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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
M INISTERIOS.

residencia  del consejo de ministros.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
m su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr. La Reina [Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 8 del corriente para otorgar la 
concesión del ferro -carril de Madrid á Zaragoza decla
rando adjudicado el remaíe á los Sres. Conde'do Morny, 
Presidente de la sociedad de ferro-carriles del Gran Cen
tral de F ra n c ia , Chatelus. Gustavo de la Ilau te , y Conde 
Leopoldo Le Hon, vecinos de Paris,que presentaron la pro
posición mas ventajosa para el Estado, reduciendo el sub
sidio ofrecido para auxiliar la construcción de este cam i
no de 240,000 rs. por cada kilómetro, que como máximo 
había fijado la ley de 15 de Enero á la suma de 209,999 reales vn.

De Real orden ló digo a V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid M de Marzo de 1856.—Luxán.—Rr. Director general de Obras públicas.

En la villa de Madrid á 8 de Marzo de 1856, siendo 
la una en punto de su tarde, se reunieron en el local 
designado al efecto , el Excmo. Sr. D. Francisco de Luxán, Ministro de Fom ento; el limo. Sr. D. Cipriano Segundo 
Montesino , Director general de Obras públicas , y  los Se
ñores D. Felipe Mauricio A ndriani, Ordenador general de 
pagos, D. Eleuterio Oteo, A bogado-consultor,"y D. Gabriel Rodríguez , .Tefe del Negociado de estudios”, conce
siones y construcción de caminos de hierro, con asisten
cia de m í, el infrascrito Secretario de S. M., Notario del 
ilustré Colegio de esta co rte , para celebrar la subasta se
ñalada para este d ía , do la concesión del ferro-carril de Madrid á Zaragoza.

Se dio principio al acto con la lectura del art. 1? de 
la ley ^de 15 de Enero último, de la Real orden de 19 del 
mismo , y del anuncio publicado en la Gaceta de 26 de 
Febrero próximo pasado; y  en seguida se procedió 4  la 
apertura de cinco pliegos presentados por el orden con que se habían entregado , á saber:

Primero. De D. Manuel Matheu , vecino de esta corte, 
«a que se comprometía á tomar á su cargo dicha conce
sión, dándole el Gobierno como subvención la suma de 239,980 rs.

Segundo. El Duque de Sevillano , D. José Manuel del 
Collado, D. Antonio Guillermo Moreno , Sres. W eisw ei- 
Her y Bauer y D. Antonio Alvarez , vecinos de esta corte 
por su cuenta y la de sus consocios, se comprometían á 
lo mismo , con la subvención de 239,970 rs. vn.

Tercero. D. Eugenio Pereire , D. T. Duclerc, D. Joa
quín J. de Osma y D. Enrique O’Shea , hacían igual pro
posición , con la subvención de 237,500 rs. por cada kilómetro.

Cuarto. Los Sres. Conde de M orny, presidente de la 
sociedad de ferro-carriles del Gran Central de Francia, 
Chatelus, Gustavo De la Haute y el Conde Leopoldo Le 
Hon, vecinos de Paris , se comprometían en iguales té r
minos , dándoles como subvención la suma de 209,999 
reales vellón por cada kilómetro.

Quinto. D. José de Salamanca , vecino de Madrid , h a
cia igual proposición, mediante la subvención de 210,000 
reales vellón por cada kilómetro.

Acto seguido, el Excmo. Sr. Presidente declaró como 
mas ventajosa, para tipo de la licitación verbal que iba á 
em pezarse, la proposición d é lo s  209,999 r s . , suscrita 
por los Sres. M orny, Chatelus , De la Haute y Le I lo n , y 
empezó á correr, á la una y media y doce minutos, la ine
dia hora señalada para dicha licitación. Trascurrido este 
período sin que se hiciese mejora alguna , se dió por 
terminado el acto , recogiendo los Sres. Matheu , Duque 
de Sevillano, Pereire y  Salamanca sus respectivos docu
mentos de depósito , y extendiéndose la presente que fir
man los señores al principio indicados , de que doy fe .=  Francisco de Luxán .— Cipriano Segundo Montesino — 
Felipe Mauricio A ndriani. =  Gabriel" Rodríguez. =» Eleu
terio de Oteo.— G. De la H a u te .—Chatelus.—C. Leopoldo Lo Hon.

MINISTERIO SE LA GUERRA-

Relación  de los Subtenientes de infantería ascendidos á 
dicho empleo por rigorosa escala en virtud de Real orden 

. de esta fecha con destino á los cuerpos que d continua-  
Gon se expresan.

^ D. Antonio Orpi y Melis, Subteniente g raduado , sar
gento prim ero del regimiento de infantería Isabel Ií num. 32, de Subteniente al de Zamora, núra. 8.

D. Francisco López Duran y R iv a , Subteniente e r a -  
auacto, sargento prim ero del regim iento de Albuera n ú mero 26, de Subteniente al de Murcia , núm . 37.

D. Eusebio Alvarez y Rubio, Subteniente graduado 
sargento prim ero del regimiento de América, núin. t í ,  dé subteniente al de Mallorca , núm. 13.

D. Francisco Rosell y Valdivieso , Subteniente gra
duado, sargento- prim ero del regim iento de la Constitu- 
C101n ^ t 1 ? Subteniente al mismo cuerpo.D. Estanislao Araorós y Roma , Subteniente graduado 
sargento prim ero del regim iento de Luchana , núm. 28* de Subteniente al de G erona, núm. 22. ’

D. Andrés Ruiz y Blanco , Subteniente graduado sar
gento primero del batallón Cazadores de Barcelona n ú mero 3 , de Subteniente ai mismo cuerpo.

D. Hermenegildo Tubia y Luco , Subteniente gradua
do , sargento prim ero del regimiento de G erona, núm e
ro 22, de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Guerra y Lamas, Subteniente graduado, 
sargento primero del batallón de Cazadores de Simancas! 
numero 13, de Subteniente al regimiento de Africa, número 7.
oAJP* Antonio Luque y N ieto, Subteniente graduado, sar- 

P^lmero del batallón de Cazadores de Simancas, nú- 
n  t i * Subteniente al mismo cuerpo. 

saroorAi • González Y M anso, Subteniente graduado,
• Suhfií!-0 Pr ,r f ° . del reSimiento de Murcia, núm. 37, de bteniente al de Burgos, núm. 36.

D. Eustasio Alvarez y M artin, Subteniente graduado sargento primero del regimiento de Iberia , núm. 30 de Subteniente al mismo cuerpo.
D. Bonosio Ferror y P o r ta l, Subteniente graduado 

sargento prim ero del regimiento de Valencia, núm , 23* de Subteniente al de Navarra , núm , 25. ’
D. Salvador Cardona y Cora, Subteniente graduado 

sargento prim ero del regim iento de San Fernando nú 
mero 11 , de Subteniente al de  A stu rias , núm. 31. ’

D. Mariano Royo y Ruzola , Subteniente graduado, 
sargento prim ero del regimiento de Málaga, núm. 40, de 
Subteniente al mismo cuerpo.

D. Gabriel M artin y  G u erre ro , Subteniente graduado, 
sargento prim ero del regimiento de San Fernando , n ú mero 111, de Subteniente al de Ja Reina , núm . 2.

D. \ íc e n te  Menendez y  Blanco, Subteniente g rad u a - 
a l a r§en*° prim ero del regimiento de Cuenca , núm e- ro 27 , de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Angel Lorenzo y Castro , Subteniente graduado, sargento prim ero dol regimiento de Sevilla , núm 33 , de Subteniente al mismo cuerpo.
D. Domingo Salgado y González, Subteniente g ra 

duado, sargento prim ero del batallón de Cazadores de 
C iudad-Rodrigo, número 9 , de Subteniente al mismo cuerpo.

B. Juan Sales y Galindo, Subteniente graduado, sar

gento primero del regimiento de Zaragoza , núm  12 de
Subteniente-al mismo cuerpo. '

D, José Banco y B anqué, Subteniente graduado sa r
gento primero del regimiento de Guadalajara , nüm, 20. de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Juan Brun y Lapetra , Subteniente eraduado, sa r
gento prim ero del regim iento de G uadalajara, núm. 20 
de Subteniente al de Isabel I í ; núm . 32, ’

MINISTERIO DE HACIENDA.

N o t a  eompaiatna entie las partidas del proyecto de ley sobre reforma de los aranceles de aduanas presentado á las Corles en 16 de Noviembre de 1856, y las
que se proponen en su equivalencia por el nuevo proyecto de reforma.

C onclusión.)

PROYECTO BE EEY PRESENTADO E, 10 BE NOVIEMBRE BE 185».
PROYECTO NUEVO RE REFORMA.

ARTICULOS. Unidad. Valor,
Tanto 

por 100.

DEM

En bandera nacional.
Rs. (kínt.

MIOS.
En bandera extranjera y por tierra. 
Rs. Cent.

ARTÍCULOS. unid mi. Valor.
Tanto 

por 100.

DERE

En bandera nacional.
D o F óf \ i

:chos.
En handent extranjera y por tierra.

ruedas, soportes y cogineíes; las calde
ras y las piezas sueltas de cualquiera 
m aquinaria . adeudará cada una 10 por 
100 en bandera nacional sobre avalúo, 
y 10 rs. mas cada quintal en bandera extranjera,

NITRATO de sosa.............. 70
50

12
20

M AQUINAS. Las calderas , las trasmisiones y 
cualquiera pieza suelta de maquinaria, 
bien venga de repuesto , ó bien sepa
rada de las demas partes que constitu
yen una m áquina ó aparato completo: 
adeudará cada pieza 14 por 100 sobre 
avalúo en bandera nac io n a l, y 10 rs. 
mas por quintal en bandera extranjera.

NITRATO de sosa........................................... ..
PAPEL continuo sin cola para im prim ir. . . . . . .
------para vestir habitaciones con fondo mate

ó lustroso y  estampado con uno ó mas 
colores ,roro ó plata , pero sin lana ; y 
el de fondo mate ó lustroso con una 
ó mas im presiones de lana, pero sin oro ni plata...................................................

I\S» R<?. Cént.

PAPEL continuo sin cola y el de media colapara im prim ir ....................................
------para vestir habitaciones con fondo mate

o lustroso, y estampado con uno ó mas cobres , oro ó plata, pero sin la n a ; y el de fondo mate ó lustroso con una ó 
mas impresiones de lana , pero sin oro ni plata..........................

vuim ai.
Arroba.

8,40
10

18 ,40
1 2 ,50

Q uintal
Arroba»

70
70

6
20

4,20
14

14 ,20
46,50

— ^o rd in ario , blanco ó de coior, para em - 
paquetar géneros; el preparado para 

m p n u  colocar alfileres, y el de estraza. . . . . . .PIEDRA lip is...........................
PIROLIGNITO de hierro .
POTASA per la s a . .................... ...............................
PRODUCTOS farmacéuticos y químicos no ex

presados en este arancel : adeudará cada libra 12 por 100 en bandera n a 
cional, y 10 céntimos de real mas en 

r ^ r^ r .bandera extranjera.PRLSÍATO de p o ta sa .. '...................................... ..
SAL de estaño.......... .......................... ..

425 20 85 87 ,50 380 25 97,50
35
m

134

150
100

Qrt 10 ,50
------ ordinario para em paquetar géneros; el

preparado para colocar alfileres, y el de estraza........................ ..........

.la

n
12

12
12

13 40
50

30
15
10

15

12
7 ,5 010

22 ,50  
15  

3,20  
5 
4

14,50
10zu  ' 

24

yuuuai.
.8,90

18

8 ,50 PIEDRA lip is ......................

Arroba.

i

2 0 ,50

M r — .................................
PRODUCTOS farmacéuticos y químicos no ex

presados en este a ran ce l: adeudará cada libra 15 por 100 en bandera naciu- 
na l, y 10 céntimos de real mas en b an 
dera extranjera.

PRUSIATO de potasa................................................

_ Quintal 

Arroba. 150
(No tiene designada partida especial.) SOSA facticia................................

12 14 ,50 SAL de estaño............................................................. 100 15 17,50
5,70

15
14

Quintal. 30 12 3,60 13 ,60 SAL de sosa (carbonato de sosa p u ro ) ............... 16 20
í No está comprendido en partida especial.) 
VERDE destilado: adeudará 12 por 100 en 

bandera nacional sobre avalúo, y 10 
céntimos de real mas en bandera extranjera ...................................................

SOSA facticia..............................................................
SULFATO d esosa............................ .........................

Quintal. 20
20

2 5
20

VERDE destilado, cardenillo cristalizado, cris
tales de V énus, acetato deutóxido de

Libra.inglés.......................................... Arroba. 100
150

12
12

12
18

14.50
20.50

co b re ................................................................ 6 20 1,20 1,30
------papagayo.............................................................
(No está comprendido en partida especial.) ’ ZINC en quincalla y en clavos

____inglés....................................................................
de papagayo . .

Arroba. 100
125

15
15
15

15
18,75
7,50

17,50
21,25
10Libra.

Quintal.

Libra.

9 30
25

ñR

60
55

4 A

70
65

10,10
11 ,10

9,10
10

VINAGRE de leña ó madera, ó sea ácido acético.
ZINC en quincalla y en clavos..............................
____en alam bre..........................................................
TEJIDOS de lino.— Advertencia 5 / — Los teji

dos de cáñamo ó lino con solo seda 
adeudarán de la m anera s ig u ien te : si 
la seda no pasa del 1 5 por 100 del peso, 
se aplicará el derecho de la partida res
pectiva de len cería : si pasase la seda del 
15 por 100 sin exceder del 60, se exigi
rá la m itad del derecho correspondiente 
como lencería , y la m itad del que esté 
señalado á la clase del tejido en la sede
ría ; pero si la seda excediese del 60 por 
100 se exigirán los derechos como si se 
tratase de tejidos de seda pura.

TEJIDOS DE LANA.
TEJIDOS* paños, pañetes ó paños de dama , las 

lanas du lces, satenes y  casim ires...........

50
------en alam bre..........................................................
TEJIDOS de lino.--A dvertencia 5.a— Los teji

dos de cáñamo ó lino con solo seda 
adeudarán de la m anera s igu ien te : si la 
seda no pasa del 20  por 100 del peso, se 
aplicará el derecho de la partida respec
tiva de len cería : si pasase la seda del 
20 por 100, sin exceder del 6 0 ,  se exi
girá la mitad del derecho correspondien
te como lencería, y la mitad del que esté 
señalado á la clase del tejido en la sede
ría , pero si la seda excediese del 60  por 
100 se exigirán los derechos jeomo si se tratase de tejidos de seda pura,

TEJIDOS DE LAN A.
TEJIDOS: paños, pañetes ó paños de dama y las 

lanas dulces. (Los satenes ó casimires 
están comprendidos en la partida si
guiente» de castores, patenes & c ) . .

220

40
44

Libra.
Quintal.

Libra.

; 2
220

45

35
30

35

70
66

15,75

80
76

15,85
------dichos en pañuelos............. a O

25
I u
I I H  i a V» A  O OTV n n n n  a i  r vn 50

35

35

35

17 ,50

12,25
14

4,50

------  pertenecientes al ramo de pañería no
comprendidos en la partida an terior ta
les como castores, casim ires, patenes, 
pilots, satenes ú otros semejantes, cual
quiera que sea su denominación en piezas, cortes y demas form as......................------  dichos en pañuelos.....................................

(No están comprendidos en partida especial). r  
Advertencia 2. Los tejidos de lana con solo 

seda, adeudarán de la m anera siguiente: 
si la seda no pasa del 20  por 100 dei 
p e so , se aplicará el derecho de la par
tida respectiva de lanería : si pasase la 
seda del 20 por 100 sin exceder del 60,  
se exigirá la mitad del derecho corres
pondiente como lanería , y  la mitad del 
que esté señalado á la clase del tejido 
en la sedería ; pero si la seda excediese 
del 60 por 1 0 0 ,  se exigirán los dere
chos como si se tratase de tejidos de seda pura.

30 30 9

a— - — u l C I l U b  m i  pdiiumob* . .  ...................................................................................____ pertenecientes al ram o de pañería no
comprendidos en la partida anterior, ta
les como castores ,  pa ten es ,  pilots ú 
otros sem ejantes, cualquiera que sea su 
denominación en  piezas, cortes y de- 

form as .  . . . . .  . .

17,60

12,35
14,10
4.60

33 30 9,90 di oh os en oañuelos. . . .  . . . . . .  .  .  . * 40 35
TEJIDOS de punto liso y de cordoncillo, ...........
Advertencia 2*— Los tejidos de lana con solo 

seda, adeudarán de la m anera siguiente: 
si la seda no pasa del 15 por 100 del 
peso , se aplicará el derecho de la par
tida respectiva de lanería : si pasase la 
seda del 15 por 100 sin exceder del 60,  
se exigirá la mitad del derecho corres
pondiente como lan ería , y la mitad del 
que esté señalado á la clase del tejido en 
la sedería ; pero si la seda excediese del 
60 por 100 se exigirán los derechos como 
si se tratase de tejidos de seda pura.

18 25

TEJIDOS DE SEDA.
TELAS de seda de todas clases, anchos y colo

res, lisas, estampadas, labradas ó bro
chadas , claras ó tup id as, en piezas, cór
tes , chales, esclavinas, pañuelos, cintasu otra form a, con flecos ó sin ellos........

------  dichas en pañuelos de ba tista , lisos, es
tampados , labrados ó bordados.. . . . . . .

------  dichas en pañuelos de seda cruda , teñi
dos ó estam pados, llamados foulares de la India......................

150 20
20

30
26

15

33
28 ,60

16,50

22

TEJIDOS DE SEDA.
TELAS de seda de todas clases, anchos y colo

res , lisas, estampadas, labradas ó bro 
chadas, claras ó tupidas, en piezas, cor
tes, chales , esclavinas , pañuelos, cintas
ú  otra forma, con flecos ó sin ellos........

_  dichas en pañuelos de b a tista ,  lisos ,  es
tampados ,  labrados ó bordados...............

_  dichas en pañuelos de seda cruda, teñ i
dos ó estam pados ,  llamados foulares de

200
150

120

120

80

250

25
25

¡ \ ( í 55
41 ,2 5

i  n  d a

130
0 \ J

37,50

18

24

100 15

20

15

24

iLLAb de filoseda de todas clases, anchos y 
colores lisas, estam padas, labradas ó 
brochadas ,  en piezas, cortes, chales, 
esclavinas, pañuelos, cintas ú  otra forma,con flecos ó sin ellos..................................

— dichas en pañuelos teñidos ó estampados, 
imitación de los de seda cruda de la Ind ia ...........

100 20

TELAS de filoseda, borra ó escarzo de todas 
clases, anchos y co lores ,  lisa s ,  estam
padas, labradas ó brochadas, en piezas, 
córtes, chales, esclavinas, pañuelos, cin
tas ú otra forma ,  con flecos ó sin ellos

____ dichas en pañuelos teñidos ó estampados,
imitación de los de seda cruda de la

19,80

26 ,40

7 0

180

15 

20

10,50

36
K ñ

15

9 ’*.

_  de terciopelo ó felpas, lisas, listadas ó 
labradas, en piezas, cortes, chales, es
clavinas , pañuelos , cintas ú otra forma, con flecos o sin e llo s ..

11 ,50  

39,60

India ................................................................................................................................................................
---------------  de terciopelo ó felpas lisas, listadas ó la

bradas , en  p iezas ,  có rte s ,  ch ales, es
clavinas ,  pañuelos , cintas ú  otra forma,pnn flAPnfc f í  Q¡n plIñC

12

VA

13 ,20

------de terciopelo, matizadas, floreadas, recortadas ó bordadas al telar . - - de terciopelo , matizadas , floreadas, r e  A i l oz,50 68 ,75



P R O Y E C T O  D E  L E Y   P R E S E N T A D O  E N  1 6  D E  N O V I E M B R E  D E  1 8 5 5 .

ARTICULOS. Unidad. Valor.

Tanto 

por 100.

DERECHi

En bandera 

nacional.

3S.

En bandera 
extranjera y 
por tierra.

TULES de soda, b londas, puntillas y puntos) 
labrados, calados , bordados y perfila
dos , en p ieza s, cortes, chales , esclavi
nas*, pañuelos ú otra forma con flecos 
ó sin ellos.............................. . *.................... Libra. 250 20 50 55

____ blondas y encajes tejidos con p a lillo s .. . .
___  tejidos de punto do seda ó de filoseda en

piezas, gorros, guantes, medias u otros 
objetos , lisos, labrados , calados ó bor
dados , auu cuando tíbffi
de m ano..................... . .  %

TEJIDOS bordados á m a # /  y/M S coR mejftla |  
de oro ó plata : acRMdifrá ¡fedaglibrí ^O * 
por 100 en ban deil! natiotífd , y  22?j»or 
100 en bandera ^xt#D^eR£*#bbré avdhío. * 

Advertencia 1 d— Ú fe  teji<rafe¿le seda dun solo 
lana , v los ®&rteda ccm^afllo'^áñani© ó 
lino , adeudarán de la manera siguiente:

, si la seda no pasa del 20 por 100 del pe- 
s , se aplicará el derecho de la partida 
i» p e c tiv a  de lanería'ó lencería: si pa
sas. • la seda d>rd 20 por 100 sin exceder  
del 60 , se exigirá la mitad del derecho 
coirrespdndiente como lanería ó lencería, 
v  la mitad del que esté señalado á la 
clase del tejido en la sedería; pero si la 
seda excediese del 60 por 100, se exigirán 
■ los derechos como si se tratase de tejidos 
de seda pura.

600 20 120 432

160 ' 25 O

---
---

---
--

: > ** i
4 ; . :i> r
, £  ■ £

ús. - N ~

EXPORTACION.

CORTEZA de cualesquiera c la s e s , ......................... Quintal. 20 Libre. Libre.

TT DATO en cMána^o ó Dasfa.................................... 80 0,62

45

0,50 2

TARIFA ESPECIAL DE ALGODONES.

ALGODON hilado ó torcido, desde el núm . 40 
inclusive en adelante, sin distinción de 
c lases. ...................................................... ........... Libra. 8 3,60 3,70

TEJIDOS crudos desde 20 hilos inclusive en 
, adelante.., contados en la Trama y en el 

urdimbre , en el cuarto de la pulgada li
neal española ..................... ...................... - . 8 50 4 4,10

PAÑUELOS bordados de todas c lases..................
TELAS especiales con pliegues al telar para

pecheras de cam isas.....................................
PIQUES blancos ó de colores de todas ( lases.
__ blancos o de colores b o r d a d -á  m a n o ...
CORSES hechos á máquina sin obra de mano ó

cosido a lgu n o.........................................  . ..
____  Idem con ojetes de meíai y ba llen as.........
PASAMANE1UA de puro algodón, <» con mas 

de 50 po»' 1 00 de osla materia : r.deuda--
... rá cada libra 35 por 100 sobro avalúo, en

bandera n^cionel. y  10£céniunos de real 
mas en Luid era extranjera,

TEJf *s-e4»sos que no esten com pren
didos en pin ¡ida espacial de esto Aran 
col : adeudará cada libia 33 por 1o0 SO' 
bre. m alón en h  mNra nací.mal y K 

. ,eéiiíiuiü£. ale vea1 maá cu bandera ex
tranjera»

20 35 7 7 ,1 0

30 40 4 2 1 2 ,10
32 40 12 ,80 1 2 ,9 0
50 30 15 15 ,1 0

Uno, 25
37Ú40

o 
o 10

15
10,5
1 0)0

i
I

)

ARTICULOS PROHIBIDOS A LA IMPOR-
TAc;ox, ;

ALGODON hilado ó torcido hasta el n ú m e r o  3 
inclusive , s in  dist inción de clases.

TETDOS crudos, blanco?, t eñidos,  listado: 
labrados al telar ó estampados basta 1 
hilos inclusive, contados e n  ia  (-rom a 
en el urdimbre , en (T cuarto de la ¡ui 
gada lineal española.

9

9

l

Madrid 8 de Marzo de 1S66.=E l Ministro de Hacienda , Francisco Santa Cruz,

PROYECTO NUEVO DE REFORMA,

ARTICULOS, Unidad. Valor.

Tanto y- 

por 100.

DERECR

En bandera 
nacional.

Es. Cent.

OS.

En bandera 
extranjera y 
por tierra. 
Es. Cent.

[ULES de séda, blondas, puntillas y  puntos, 
labrados, calados, bordados en piezas, 
cortes, chales, esclavinas, pañuelos ú 
otra forma cori flecos ó sin  e llo s .............. Libra. 280 25 70 77

dichos perfilados.................................... 360 25 90 99
154____blondas y encajes tejidos con p a lillo s .. .

____ tejidos de punto de seda ó de filoseda en
piezas, gorros, guantes, medias ú otros 
objetos ^lisos, labrados , calados ó bor
dados, a ^ W ^ ' t e n g a n  ..^ tg O li^ r a  
de manfü . . .  y b .. .  ^y. áo,-%.. y . . .  

TEJIDOS boidM efe| j^ án (|y  M ^ o Á '^ z c fe  de 
oro ó pMñ - ácléudal'á c^ída líbt^ 25fe por 
100 en banjléfa n$cioiíaí y 3Ú por 4 00 
en bantkfrAáetiranjera sobre áVálúo*.. .  

Advertencia 1 | | - L o s  tejidos dé -goiv&01o 
lana , y!}St A f e c te  con sóíW&fiffrnt) ó 
lino , adeudarán de la manera siguiente: 
si la seda no pasa del 15 por 100 del pe- 
so , se aplicará el derecho de la partida 
respectiva de lanería ó lencería: si pa
sase la seda del 15 por 100 sin exceder 
del 60, se exigirá la mitad del derecho 
correspondiente como lanería ó lencería, 
y la mitad del que esté señalado á la cla
se del tejido en la sedería; pero si lá se
da excediese del 60 por 400 , se exi
girán los derechos como si se tratase de 
tejidos de seda pura.

700 20 140

200 25 ' 50 55

EXPORTACION.

CORTEZA de alcornoque en tablas, panas ó 
panes de la provincia de G erona............. Prohibido.

PLOMO en galápago ó pasta.......................... Quintal* 80 0,30 0,24 1

TARIFA ÉSPECLfL DE ALDODONES.

ALGODON hilado ó torcido desde el núm 45 
inclusive sin distinción de c la ses........... Libra. 10 40 4 4,10

TEJIDOS crudos desde 22 hilos inclusive en ade
lante, contados en la trama y  en el urdim 
bre en el cuarto de la pulgada lineal 
española......... .................................................. 8 50 4 4,1 C

PAÑUELOS bordados dé todas clases. . . . . . . . . i 40 40 16 16,1 €
TELAS especiales con pliegues al telar para pe

cheras de camisas......................................... 40 40 16 16,41
PIQUES blancos ó de colores de todas clases..

blancos ó de colores bordados á mano. .. 
CORSES hechos á máquina sin obra de mano

ó cosido alguno ................................................
____  Idem con ojetes de metal y b a llen as,,.
PASAMANERIA de puro algodón, ó con mas de 

50 por 100 de esta materia adeudará 
cada libra 45 por 100 sobre avalúo en 
bandera nacional y 10 céntim os de real 
mas en bandera extranjera.

TEJIDOS de todas clases que no esten con> 
prendidos en este A ran cel, y los que no 
puedan aplicarse por analogía á n ingu
na de las partidas especiales dei misme 
adeudará cada libra 40 por 100 sóbií 
avalúo en bandera nacional y 10 cén
timos de real mas en';bandera extran- 
jera.

.. \ . 0 :

33.33
50

30
40

45
40

40
40

15
20

12 
4 6

45,1(
2.0,1 (

12 ,U
16,1<

f

i

ARTICULOS PROHIBIDOS A LA IMPOR-
tacion,

ALGODON hilado ó torcido hasta el nú raer 
44 inclusive , sin distinción de clases.

TEJIDOS crudos, b lan cos, teñidos , listados 
labrados al telar ó estam pados, hasta 2 
hilos in c lu sive , contados en la trama 
en el urdimbre en el cuarto de la pul 
gada lineal española.

0  ̂

1
y
i-

TERCERA SECCION.
O F I C I N A S  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO

Esta. D irección , en cum plim iento de ío dispuesto en Ronl orden de 17 de Enero de 1852, publica el sigu ient
es! ado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Febrero próximo pasado: "

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex p resan , importaba el 1.° de Febrero, se*
gun el estado publicado en  la Gaceta de 11 del mismo , la suma que sigue:

. ... Reales. Céntimos.
Por giros y  libranzas. .............................

Vencim ientos de letras y  pagares á favor del Banco de España y  [de particu
lares.  ............................................ ............................................. . .................................... 390.860,111. .89 )

Idem de billetes de la em isión de 200 m illo n es.. .  <...............................................   1.494,000 (
Libranzas expedidas ¿i favor de los contratistas de tabacos y  papel para el * /  398.999,230..7

seNo........................................................ ............... ........... .............................................................. 6 .645 ,118.89)

Por negociaciones sobre productos de las Cajas de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto-Rico y  F ilip inas  70.4 79,360 ..36 I ^
Libranzas sobre las Cajas de F ilip in as 6.000*000 * í ¿6.179,360..3

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rothschild, de Londres, sobre el producto de la venta de
azogues       27.662,385 \

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  las provincias  49.024,379..36 J
ídem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar............................................... .. 28.715 336..12 I
Recaudado por la an ticipación del semestre de contribuciones, según el Real ■* f

decreto de 19 de Mayo de 1854 ................ .................................................7 ......................  49.291,980., 9 ) 159.263,020..9
Anticipación de D. Antonio Alvarez, con garantía de los cobres de las m inas /

de R iotinto............................ i ................................................................................... .. ........... 1.682 592.. 7 i
ídem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación de las * \

tropas destinadas á Puerh)-R ico................................................................ . . . / .............  2.886,348..29 /

T otal...........................................  634.441,612.. 1

. AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.° DE MARZO.

Por giros' y  libranzas.

Girado en letras y  pagarés á favor de particulares.................... 41.676,572..57 )
Idem id. á favor del Banco de España  .........................  60.353*056 ! 102.155,628.,57
Idem en billetes de lá em isión de 200 m illones '......................... 126,000 ) )

Por anticipaciones. I
, , n . l l r p ; 1 4 1 1  , > 105.214,230..5Ingresado en las Cajas del Tesoro, procedente de la general /

'de D epósitos...........................................................................................  1.515,141 ..67 \ I
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar   21,000 ) i
Formalizacion de ingresos obtenidos por el anticipo de un * f 3.058,601..97 J

semestre de contribuciones  .............................................  19,460..30 [
Anticipo de D. Antonio Alvarez, conforme al convenio i

aprobado por Real orden de 20 do Febrero últim o  1.500,000 '

S u m o ,. . . , ..........  739.665,842..G
DISMINUCION QUE HA SUFRIDO DA MISMA DEUDA. }

Por g iro s y libranzas.

ím porlede Tos e h r*  r e c o g id o s   .......................................... 86.348,771. .56 \ n„
Libranzas por .hhaces que han sido .satisfechas   1.465,464 .3 9 1

Producios de Ultramar. I

Pagarés sobro los do las Cajas de la Italiana y  Puerto-Rico I
ffiiojian sklo R:ífofc.'9-,.w ..v.......................................................  . .  4.379,112.. 5 \  96.827,805..!

Por a.nikipaciones, i

Reintegrado a los Pros. N. ¡V?. Rolhschild, de Londres, según 1
la (Mienta de 51 <!•: J •; ^embre i'dtimo........................... ’  2.302,785 ) I

Satisfecho á lasCaja ponen! de Depósitos....................................... 1.131,672.. 18 J 3.634,457..18'
Idem á las Cajas do los cuerpos de la Lia de Cuba  200,000 )

643.828,037..4

A d ed u cir : Por los giros de Deuda flotante, recogidos á consecuencia de la negociación de obli* 
paciones de eompriyiores do bienes del Clero secular verificada para producir el resto de los 
65,000,000 rs. consignados- como ingreso extraordinario en el presupuesto de 1855............................... 52.674,289

Importo de la Deuda flotante en 1.° de M arzo,   ................................................ ...........  691.153,748..4

OBSERVACIONES.

. a tt i - i----- ------   r . u w wmmüiüii ue este estaao el día 29 de Febrero últim o, no están
comprendidos en e llo s  pagoa reahz&dos en las provincias por vencim ientos del mismo dia, que ascienden á 6.070 170 
rs. según los avisos recibidos Jiasta hoy. ’

2 .a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Febrero con los particulares, han tenido efecto con el des
cuento de 8 J4 y 9 por 100 aúual, y con el de 8 por 100 las realizadas con el Banco de España.

3.a La negociación del présente m es queda abierta.
Madrid 8 de Marzo de 1856.=E1 Director general del Tesoro público, M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 2 .º— Negociado 2°.— Circulares.

Al exam inar esta Dirección general los resúm enes 
m ensuales de la correspondencia oficial que remiten I03 
Administradores principales de Correos , se ha notado qué 
falta la de algunas Autoridades y  funcionarios qile tie
nen  concedido el uso de sellos, y  que no es probable de
jen de tener correspondencia durante meses consecu
tivos.

No pudiendo esta Dirección llevar la debida cuenta, 
sin tener datos seguros , se hace preciso que Y. cuide 
de q u e , tanto esa Administración principal como sus su
balternas, formen resúmenes exactos de todas las Autori
dades , corporaciones ó funcionarios que despachen cor
respondencia con la debida autorización para usar los se 
llos de oficio. Los resúmenes vendrán sumados y  se e n 
carpetarán por Ministerios, incluyendo en una carpeta 
las Autoridades ó funcionarios que á cada uno correspon
dan con arreglo ú la nota clasificada que circuló esta Di
rección ̂ general en 29 de Diciembre de 1854, y  de que 
acompaño á V. nuevos ejem plares, tanto para conoci
miento de esa principa], como de sus subalternas.

La tardanza de algunos Administradores principales 
en remitir los Expresados resúm enes, ha sido causa de 
entorpecimiento en el servicio pú blico , y  á fin de evitar
lo , cuidará Y. muy especialmente de que se remitan
en los 15 dias siguientes al mes á que correspondan.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1856.=*Angel Iznardi.=Sr* Administrador principal de 
Correos de.....

Remito á Y. S. dos ejemplares impresos de la nota de 
los Autoridades, funcionarios y Corporaciones á quienes 
hasta el dia está concedido el uso de sellos para el fran
queo de su correspondencia o ficia l, á fin de que Y. S. se 
sirva disponer que por el Administrador de Hacienda pú
blica se continúen suministrando, á los funcionarios com 
prendidos en la referida nota que radiquen en esa provin
cia , los sellos de franqueo oficial que pidan, observando 
las formalidades prevenidas en la disposición 13 de la Real 
orden expedida en  13 de Junio de 1854, para llevar á 
efecto el Real decreto de 16 dé Marzo del mismo año (1).

Asimismo se servirá Y. S. ordenar al ex-A dm inisíra- 
dor-recaudador principal de ese Gobierno, que forme y re
mita á esta Dirección, á la mayor brevedad, la cuenta de los 
sellos oficiales desde 1? de Julio á fin de Diciembre de 1854, 
debiendo hacer entrega al Administrador de Hacienda pú
blica para que este haga á su tiempo la devolución á la 
fábrica nacional de los sellos sobrantes que existan en po
der de aquellos correspondientes á dicho año de 1854. El 
cargo de esta cuenta le formarán solamente los sellos rer 
cibidos de la fábrica, y la dala los que repartiera entre 
Jas Autoridades ó funcionarios á quienes se concedió su  
uso, cuidando de poner correlativas y  por Ministerios las 
referidas Autoridades, comprendiendo en cada uno las que 
á él correspondan, según la hueva nota que ahora se re
mite. Se incluirán como comprobantes del cargo las fac
turas de remesas de la fábrica , y de la data las que las 
diversas Autoridades ó funcionarios devolvieran con su 
recibí al ex-Adm inistrador-recaudador: la falta de estos 
últimos comprobantes se suplirá por [nota expresiva del 
referido ex-Adm inistrador.

El mismo formará por- separado otra cuenta de los se
llos oficiales que recibiera de la fábrica para el año de 
1855, en los que no se expresa año.

U ltim am ente, he de merecer á Y. S. disponga lo con
veniente para que, por el Administrador de Haciénda pú
blica de esa provincia, se forme y remita á esta Dirección 
.      ■   >

(1) La disposición que se cita es como sigue :
13. «Los Administradores-recaudadores principales de 

los Gobiernos (hoy los Administradores de Hacienda p ú 
blica), acompañarán toda remesa de sellos que hagan con 
una factura. La Autoridad que los reciba devolverá la fac
tura con el recibi al p ié , y este documento se acompaña
rá á la cuenta como un comprobante de la data.»

con la brevedad posib le , la cuenta general de los referi
dos sellos oficiales correspondiente al año próximo pasado 
de 1855, bajo las reglas que quedan expresadas, para la 
que debe formalizar el ex-Administrador-recaudador por 
la época de su administración.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Mar
zo de 1856n=Angel Iznardi. == Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

Nota de las Autoridades, funcionarios y cor
poraciones á quienes está concedido el uso de 
sellos para la correspondencia oficial.

Casa Real.

Intendencia de la misma.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Presidencia del Consejo de Ministros y  Archivo de 
Indias.

M inisterio de Estado .

Secretaría del Despacho y  Dirección general de Ul
tramar.

M inisterio de la Gobernación.

Secretaría del Despacho, Dirección general de Adm i
nistración loca l, id. id. de Correos, id. id. de beneficencia 
y establecimientos penales, Ordenación general de pagos, 
Inspección de la Guardia c iv i l , id. de la Milicia Naeionai, 
Dirección de telégrafos, Administración central de los mis
m os, Imprenta N acional, Gobernadores civiles de las pro
vincias, Comandantes de los presidios, Comandantes de 
idem en las p rovincias, Jefes de puesto y fuerza am bulan
te de id., Jefes de tercio de la Guardia c iv i l , Comandantes 
de telégrafos, Administradores de Correos y  Subinspec
tores de la Milicia Nacional.

M inisterio de Gracia y  Justicia.

Secretaría del Despacho , Ordenación general de pa
gos, Intervención central, Tribunal Supremo de Justi- 
ticia , Presidente y F iscal, Decano de las Ordenes m ili
tares, Regentes de las A udiencias, Fiscales de las m is
mas , Redores de las U niversidades, M. RR. Arzobispos, 
RR. O bispos, Vicarios, Capitulares, Sede vacante, Go
bernadores eclesiásticos , Presidentes de los cabildos, ca
tedrales y  colegiatas , Administradores d iocesanos, Jue
ces de primera instancia , Promotores fiscales y  Archivos 
generales de Sim ancas, G alicia , Yalencía y  Corona de 
Aragón.

M inisterio de la G uerra .

Secretaría del Despacho, Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina, Director de Estado m ayor, id. de Artillería, 
Ingeniero g en era l, Director de Caballería, id. de Infante
ría, id. del cuerpo de Sanidad m ilitar, id. de Administra
ción m ilitar, Interventor general de id. id., Comandante 
general de Alabarderos, segundo Jefe de id. id. durante 
las jornadas de S. M ., Vicario general castrense, Caja 
general central del ejército de Ultramar, Capitanes Gene
rales de los d istritos, Comandantes generales de las pro
v in c ia s , Subinspectores de A rtillería, id. de Ingenieros, 
Comandantes de Artillería , id. de Ingenieros ^Intenden
tes militares de los distritos, Interventores de id. id ., Pa
gadores de id. id . , Comandantes militares ó de cantón, 
Directores de las Maestranzas de artillería de Barcelona, 
Cartagena , Sev illa , Coruña y  Segovia , Directores de las 
fábricas de pólvora de Murcia y  de R uidera, Directores 
de las fábricas de salitres de Zaragoza , L orca, Temble
que y Alcázar de San Ju an , Directores de las fábricas de 
fusiles de Oviedo y P lasencia, Director de las Minas de 
azufre de Hellin, Director de la fundición de artillería de 
bronce de S ev illa , Director de la fábrica de piedras de 
chispa de Loja, id. de la fábrica de cápsu las, chim eneas 
y Escuela central de P irotecnia, id de la fábrica de pól
vora , salitrería de Granada y minas de azufre de Bena- 
maurel, id. de la fábrica de fundición de Trubia, id. de 
la fábrica de armas blancas de Toledo, id. de m unicio

nes de hierro colado de Orbaiceta, Comisarios de guer* ■ 
ra al servicio de las p ro v in c ia s, plazas y  cuerpo de Ar* 
tillería , Comandantes generales de los distritos de Cata* i 
lu n a , id. de los depósitos de embarque y  bandera par* 
ültramar, Jefes de sanidad militar de los d istr itos, Subde* 
legados castrenses de id., Auditores de guerra de id., A iu  
ditor general de guerra del Campo de Gibraltar, id. id. de 
Ceuta , Gobernadores y Comandantes de plazas y fuertes, 
Comandante general del Campo de Gibraltar, id de Ceuta,’ 
Oficiales de Administración militar en asuntos del ser vi,’ 
ció fuera de su residencia , firmando al dorso de los plie
gos por no deber usar sello especial.

M inisterio de Marina.
Secretaría del D espacho, Dirección general de la Ar

mada , id. de contabilidad de Marina, Intervención central 
de id . , Capitanes generales de departam ento, Ordenado- ¡ 
res de id ., Interventores de id ., Comisarios de id ., Co- i 
mandantes generales de guarda-costas, Comandantes de 
división de id., Interventores y Ordenadores de id . , Co
mandantes generales de los arsenales, Ordenador de id.' 
id em , Comandantes y  Comisáftes éñ  tercios navales , Co
mandantes de marina de prdVmCift-, Capitanes de puerto, 
Ayudantes de d istrito , Ingoúiého general de la Armada, 
Ingenieros de la misma, Comandantes dé estos en los ar- 

r sert&íes, Directores y  Y iced ireetóteá-áel éuerpo de sani
dad de la Armada.

| M inisterio de Hacienda.

Secretaría del Despacho, Tribunal de Cuentas del 
I rein o , Dirección general de Contabilidad, id. de Con- 
I tr ib u cion es, id. de A duanas, id. de Rentas estancadas 
I idem de ventas de b ienes nacionales, id. á o i  Tesoro, ídem 
I de Loterías, Casas de Moneda y M inas, id. de lo con- 
I tencioso, id. de la Deuda pú b lica , id. de la Caja de De- 
I pósitos, Contaduría cen tra l, Tesorería i d . , Junta de cía*
I ses p asivas, id. consultiva de valoraciones del arancel 
I idem de partícipes legos en diezmos, id. de reconocí míen- 
I to y liquidación de la Deuda atrasada del T eso ro , Fa- 
I brica nacional del Sello, Inspección general de Carabi- 
1 ñeros , Administradores de H. P. en las provincias, 
i Contadores de II. P. en las provincias , Tesoreros de idem 
I idem en id., Administradores y Depositarios de los parti- 
I dos adm inistrativos, Administradores principales de Adua- 
1 ñ a s , Administradores subalternos de id . , Jefes de las fá- 
I bricas de s a l , Administradores de salinas , Interventores 
I de registros de Aduanas de Canarias, Administradores 
I de las fábricas de tabacos, Jefes de distrito de CarabU 
I ñ eros, Comandantes efe id. en  las provincias* Super.
I in tendentes, Contadores y Tesoreros de las minaS del 
I Estado, Superintendentes, Contadores y Tesoreros de 
I las casas de moneda /  Director de las Atarazanas de Sevi«
I l ia , Administradores de puertas de Barcelona y  Sevilla, 
I Comandantes especiales de resguardo dé las salina9 dé 
I Quero y F uente-piedra, Jueces de II. P. en las provin- 
I cias, Promotores fiscales de id. id , , Subdelegados de Lo- 
I terías, Administradores de i d . , Comisionados principales 
I de ventas de bienes nacionales , id. subalternos id. id., 
I Capitanes y Comandantes de puestos det cuerpo de Ca- 
I rabineros.
I M inisterio de Fomento.

I Secretaría del Despacho, Dirección general de agricub 
I tura, Industria y Comercio , id. de Obras públicas, Orde- 
I nación general de Pagos, Interventores especiales de los 

ramos de F om ento, Ingenieros de m inas designados en las 
provincias, Ingenieros de cam inos en id ., Ingenieros de 
montes , Comisión central de monum entos históricos y ar
tísticos , Academias de bellas artes, ayudantes, átíimares 
y sobrestantes de caminos (en el caso de dirigirse á los Íír* 
genieros, sus Jefes inm ediatos), Administradores de por
tazgos ( en el mismo caso que los anteriores) y  Director 
del colegio titulado de C astel-Iluiz, escuela especial ¿e 
agricultura establecida en Tudela de Navarra.

Madrid 11 de Marzo de 1856.— El Director general de

 QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo cumplido los que tengan derecho á los 
títulos de Marques de C ervera, Marques de la Colonilla, 
Marques del Yalle de Rivas, y  Barón de Yelasco, con lo 
mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 14 de Febrero de 1847 , se entiende se
gún lo declarado en estas Reales disposiciones, que los 
ha renunciado, y  en su consecuencia se publican las va
cantes por si sus inmediatos sucesores quieren admitirlos, 
debiendo en este caso dirigir las reclamaciones corres
pondientes al Ministerio de Gracia y  Justicia, y  satisfacer 
el impuesto especial en el término de seis meses.

Madrid 8 de Marzo de 1856.—El Director general, Juan 
B. Trúpita.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 31 del actual se rematará en la ciudad de Sevi
lla la conducción de 9,000 arrobas de co b re , desde las 
minas de Riotinto á la fábrica cobrería de Jubia , bajo el 
tipo máximo que se fija de 5 rs, arroba , debiendo los pos
tores sujetarse al pliego de condiciones redactado al efecto*

Lo que se anuncia al público para que pueda llegar á 
conocim iento de los que gusten interesarse en la lici
tación.

Madrid 8 de Marzo de 1 8 5 6 .=  El Director , Domingo 
Pinilla.

V E N T A  DE B IE N E S NA CIONA LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

Beneficencia.

No habiendo tenido postor las fincas que á continua
ción se expresan , las cuales salieron á la subasta el dia 
17 de Febrero último por el tipo en que fueron;tasadas,



el Excmo. Sr. 'G obernador civil de esta provincia ha 
dispuesto que tenga nuevam ente efecto por el tipo de la 
capitalización en el dia que se dirá.

Remate para el dia 4»° de Abril de 4 856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad y escribano D. Jacinto ftevilla, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte..

Mayor cuantía.

Núrn. 54 del inventario,** Una posesión en esta corte, 
perteneciente al hospital general de la misma , denomi
nada de los Corralillos, en la calle deSegovia, con vuelta 
á la cuesta de los Ciegos y subida á las Vistillas: com
prende esta finca la mayor parte de la manzana 4 40; y 
contiene, según su m edición, 4 20,019 pies cuadrados, 
con inclusión de todos los gruesos de las fábricas de las 
varias casas que en sí encierra dicha posesión , huertas 
y  terrenos e r ia le s : se ha dividido en seis partes.La prim era , señalada con el núm. 29 m oderno, 4 a n 
tiguo , de la expresada manzana 410 , contiene en su fa
chada p r in c ip a l, á la indicada calle de Segovia , una ex 
tensión lineal de 63 pies; la medianería de la mano de
recha en tra  en su fondo, formando con la an terior án 
gulo agudo casi re c to , y m ide de línea 36 pies , en cuyo 
l im ite , inclinándose sobre la izquierda y formando un 
ángulo muy obtuso ó queb ran to , continúa hacia el fondo 
con línea de 269 y medio p ie s ; la que hace de m edianería 
izqu ierda, ó sea fachada á la cuesta de los Ciegos, entra 
asimismo en su fondo , formando con la de fachada á la 
calle de Segovia , antes relacionada , ángulo obtuso con 
línea de 63 y tres cuartos p ie s , en cuyo final, inc linán
dose sobre la izquierda y formando un  quebranto ó án 
gulo muy obtuso , continúa con línea de 207 pies ; en este 
extrem o vuelve sobre la derecha , formando con la an te
rio r ángulo agudo, la línea de te s te ro , opuesta á la fa
chada p rinc ip a l, la cual tiene de extensión hasta encon
trar él extrem o de la m edianería de mano derecha , con 
quién forma ángulo tam bién agudo , y mide 139 y medio 
piés de extensión • quedando de esta suerte cerrado un 
sitio de figura polígono irregular dé seis lados, el que, 
medido geom étricam ente, com prende la superficie de 
28,238 pies cuadrados, con inclusión de los gruesos res
pectivos de sus fachadas y parte de las relacionadas m e
d ianerías: sobre la parte de la indicada superficie se halla 
construida la casa de su p e rtenenc iá , compuesta única- 
m énte de la planta baja y algunos doblados , d istribuida 
en varias habifacioúas independientes , alternando con el 
mencionado piso la planta de buhardillas vivideras y tra s 
teras , bajo de las arm aduras dé sus cubiertas ó tejados; y 
el resto de la superficie de esta parte dispuesta en huerta, 
con estanque y varios trozos de m edianería y cerca y 
otros Críales: su m aterial construcción consiste en el va
ciado de zanjas para cim ientos, macizos estos de m ani
postería,-piedra sitiería en dos hiladas en su fachada , y 
el resto sobred ichos cim ientos, hasta recib ir el alero, 
de fábrica dé ladrillo , con el citado alero de m aderas des
cubiertas , labrado de ordinario , tanto en el exterior co
mo en lo interior , y suelos de los doblados y buhardillas, 
forjados á cielo raso u n o s , y oíros en listonados; solados 
dé baldosa dé la Ribera ; cubiertas ó tejados de arm adu
ras pobladas de tabla y te ja ; entram ados de varios y Com
petentes gruesos en todo lo restante de la armazón in te
r io r ; ventanas y v idrieras; fierro en rejas y cruceros; 
losas de acera éii las faehadas y empedrados ; y los denlas 
que le corresponde, tanto en esta parte- de la casa , como 
eri lo destin&do á la huerta y e r ia l , en la que tiene un 
estanque que recibe dos reales de dotación por la villa, 
de agua gorda , que vienen por una m ina desde la toma 
en la calle de Segovia, junto á la tahona, la que mide 
unas 400 varas , siguiendo su dirección por la calle de 
la Morería á la del Alamillo y de Segovia; teniendo de 
medida de agua dicha mina cuatro re a le s , dos para el 
Sr. Duque deí Infantado, y otros dos para la casa del 
hospital aqui relacionada en esta prim era p a r te : habien
do, pues, dado á cada cosa su valor respectivo, inclusa la 
cantidad m encionada de agua gorda, la mitad de las 
obras de fontanería y demás , pues la otra corresponde 
al citado Sr Duque del Infantado; teniendo tam bién en 
cuenta la cantidad de los materiales y actual estado de 
sus fáb ricas, con inclusión del valor del sitio que ocupa 
en esta co rte , se ha tasado en 402,045 rs. v n . , y capita
lizada , por la contidad de 6,941 rs. que debe producir, 
según eí prorateo verificado por la Contaduría de Hacien
da púb lica , de la total de 27,4 62 rs. que renta toda la po
sesión , en 4 56,479 rs. 4 m rs . , por queso  saca á subasta.

(Se continuará.)

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 11 de Marzo 
de 1856 .

SUM ARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba el acta do' la sesión anterior.—Pasan á 

las comisiones respectivas varias exposiciones dirigidas á las Corles.—Se loma 
em consideración un proyecto de ley del Sr. Alfonso sobre cajas de previsión 
para los empleados.

Orden del dia . Apruébase la base sétima de la ley orgánica de Ayunta
mientos.— Se desecha una enmienda del Sr. Gil Yírseda a la octava.—Se hace 
lo mismo con otra del Sr. Moncasi.— Se aprueba la base octava.

Orden del d ia  para m añana.. Continuará el debate de bases orgánicas 
de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales.—Se levanta la sesión á las 
siete menos cuarto.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la an te 
rior, quedó aprobada, acordando que constasen conformes 
con la m ayoría en las votacionnes de ayer los votos de 
losSres. Ministro de Hacienda y González I). Ambrosio;.

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones una 
exposición de la Junta de comercio de Yigo sobre a rre 
glo de Tribunales: otra de varios fabricantes de cecina de 
Candelario, y otra de la Diputación provincial de la Co- 
ru ña  sobre los derechos de puertas y consumos.

El Sr. FIG U E R A S: Hace cuatro meses que se nombró 
una comisión para dar su dictam en sobre el proyecto de 
ley presentado por el Gobierno para el arreglo de tea- 
ífos, de ía cual se nom bró presidente al Marques de T a- 
buérniga, el que todavía no la ha reunido. Ruego á esta 
comisión que se sirva reunirse cuanto antes para despa
char el asunto que se la ha cometido.

Y aque estoy en  el uso de la palabra, haré una p re 
gunta ai Sr. Ministro de Fomento. Hoy mismo he recib i
do carta de Falset, pueblo de la provincia de Tarragona, 
en que me dicen que cuando se estaba acabando el arco 
de u n  puente que ha costado sumas inmensas al Tesoro, 
se ha arruinado, sin que hasta ahora se haya formado 
el oportuno expediente. Como se había construido por ad
ministración, pregunto al Sr. Ministro de Fomento si está 
dispuesto á averiguar lo que haya podido dar m árgen á 
esa pérdida.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento : Desgracias como 
las que acaba de m anifestar el Sr. Figueras suceden en 
todas p^ytes. En Inglaterra ha sucedido ahora que se ha 
hundido un puente al dia siguiente de abrirse al público. 
Ofrezco a S. S. ocuparm e de este asunto, y se exigirá la 
responsabilidad á quien corresponda.

El Sr. P E Ñ A : Voy á dirigir una pregunta al Sr. Mi
nistro  de la Gobernación. Hace mas de 40 dias que la in 
dustriosa é im portantísim a ciudad de Béjar se encuentra 
en  un  conflicto lam entab le: la masa de sus obreros se ha 
retirado de sus talleres, y si bien en  un princip io , au n 
que con motivos para creer en la existencia de una coali
ción ilícita y en la falta de libertad de muchos operarios 
solo se tomaron algunas medidas de prevención ; después 
el m uy digno Gobernador de la p rov in cia , secundado por 
el Gobierno de S. M ., ha tomado otras medidas mas enér
gicas, siendo la principal la de tener allí la fuerza armada 
necesaria para contener instantáneam ente todo desorden. 
Hace pocos dias em pero, y cuando la vuelta expontánca 
de varios obreros á su trabajo anunciaba la conclusión de 
la crisis, estos tuvieron que retirarse cediendo unos á las 
amenazas y otros á los golpes. Semejante novedad agrava 
m ucho el estado de las cosas, y habiéndose comenzado 
en  su virtud cuatro procesos, espero que me diga el Go
bierno si la fuerza arm ada continuará dando seguridad á 
una población tan laboriosa, y si hará por que se castigue 
con mano fuerte á todo el que falte á las leyes de cual
quiera m anera que sea.

El Sr. e s g o s u r a  , Ministro de la G obernación : El 
Sr. Peña se ha contestado á la pregunta que ha hecho , pues 
él mismo ha dicho que se han formado cuatro procesos. 
Desde el p rim er momento que los obreros abandonaron los 
talleres, las Autoridades de la provincia adoptaron las me
didas convenientes para que no se alterase el órden pú blico.

El Gobierno castigará con mano fuerte á todo aquel 
que atente contra el ó rd en , y la fuerza armada que se ha
lla en  Béjar perm anecerá a 11 i el tiempo que sea necesario 
y  conveniente. Un delegado de la Autoridad civil ha m ar
chado á Béjar para ver si consigue la conciliación entre 
los fabricantes y  los o b re ro s , y yo desde aqui les dirijo 
mi voz exhortando á lo misino á unos y á otros.

Autorizada por las secciones la lectura de un proyecto 
de ley del Sr. Alfonso sobre cajas de previsión para los 
empleados, dijo en su apoyoEl Sr. A LFO N SO  : Muy pocas palabras dire en apoyo 
de este proyecto de ley. Gomo individuo de la comisión de 
presupuestos, presenté un voto particular que mereció la 
aprobación de cincuenta y tantos Sres. D iputados, y  al
gunos otros me dijeron que si hubiera puesto como má
xim um  á las clases pasivas la cantidad de 20,000 r s , , hu 
b ieran  adoptado mi pensamiento.

Suplico al Congreso que se sirva tomarlo en considera
ción para que una;comisión proponga lo que sea mas acertado.

El Sr. Lü& A N  Ministro de Fomento: No hallándose 
presente el Sr. Ministro de H acienda, d iré algo acerca 
ae este proyecto de ley. En tiempo del Sr. Bravo Murillo 
se nom bró una com isión , de la que fui in d iv id uo , para 
form ular un proyecto de ley relativo á clases pasivas, el 
cual fue concluido, y creo que el Sr. Ministro de Hacien
da se ocupa de este asunto cumpliendo con un  acuerdo 
de las C ortés, en qUe se dispone que para los presupues
tos inmediatos sé presente un proyecto de ley sobre clases 
pasivas. E ntre nosotros estas clases suben bastante mas 
que en otras naciones, debido á las m uchas guerras por 
que hemos pasado. Por mi parte no tengo inconveniente 
en que este proyecto de ley se tome en consideración 
pero estando el Gobierno ocupado en form ular un pro
yecto de ley con el mismo obje to , creo que el Sr. Alfon
so conseguiría mas pronto su objeto retirando el que ha 
presen tacío.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que s í , y que pasase á las secciones para el 
nom bram iento de comisión.

El Sr. Marques de T A B U E R N IG A : No hallándome en 
el salón, ha dirigido el Sr. Figueras una pregunta á una 
comisión de que soy Presidente. A unque no reconozco en 
nadie ese derecho , contestaré que ya ayer dije al Se
ñor Figueras lo q u e  había sobre el particular; pero in
terpelado en público, debo decir que, ocupado en trabajos 
sumam ente im portantes, no he podido presentar á la co
misión las bases que me encargó que redactase. Me so
meto y acepto la responsabilidad en que haya incurrido, 
manifestando que estoy animado de la mejor intención pa
ra favorecer á los interesados en esa ley.

El Sr. FXGUERA3: Voy únicam ente á decir que el 
mismo Sr. Marques de Tabuérniga ha usado en alguna 
ocasión del derecho que he usado yo hoy , y es una p rác
tica bien admitida , porque si no quedarían frustradas la 
iniciativa de los Diputados y del Gobierno.

Anunciada la órden del dia por el Sr. P res iden te , que 
era la discusión pendiente de la base sétima de las leyes 
de Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales; después de 
leída una enmienda del Sr. Gil Yírseda á la base novena, 
otra del Sr. Medrano á la base octava y otra del Sr. Otero 
á la base undécim a , dijo

El Sr. F A L E R O : Reproducido por el Sr. Garrido el 
mismo argum ento que presentó el Sr. Labrador, y al cual 
contestó el Sr. Herrero, es prueba de que no quedó con
vencido, y yo voy á ver si soy mas afortunado. Voy á ci 
tar á S. S. dos ó tres ejemplo que demuestran cuan n e
cesario es expresar en la ley que los Ayuntam ientos han 
de obrar dentro del círculo marcado en los reglamentos y 
disposiciones generales. ¿Conoce S. S. alguna lev de po
licía urbana que m arque y determ ine todos los casos que 
puedan ocurrir en una localidad? No habiéndola es n e 
cesario que los Ayuntam ientos se sujeten á los reglam en
tos y disposiciones que rigen en la m ateria , los cuales 
varían según las poblaciones, pues cada una tiene dis
tintas ordenanzas.

Respecto de caminos labrantíos, para ir  de una here
dad á otra, ¿hay alguna ley que determ ine lo que se ha de 
hacer en cada uno de los muchísimos casos que se presen
tan? Dijo tam bién S. S que los párrafos tercero y quinto 
podían formar uno solo, y yo á esto no diré mas sino que 
los lea S. S. con detención , y verá que son (cosas en tera
mente distintas , y la comisión , para evitar toda confu
sión , creyó conveniente ponerlos por separado.

Dijo el Sr. Arriaga que extrañaba mucho que yo no 
hubiese hecho en la comisión que se adoptara el sistema 
adm inistrativo de las provincias. Ni mi autoridad es tan 
ta que hubiese podido hacer triunfar mi opinión en la co
misión, n i tampoco lo hubiera hecho en la extensión que 
S. S. quiere. Todas las facultades que aquellos Ayunta
mientos tienen para fomentar su prosperidad, están con
signadas en las bases que presentam os, y  es notable, se
ñores , que hasta ahora n ing ún  Sr. Diputado ha dicho: 
Tal base sobra ó tal base fa lta ; lo cual prueba que hemos 
presentado las necesarias.

El Sr, M ENDEZ VXGO: La comisión qa acordado in 
troducir ena pequeña variación en el preámbulo de esta 
base, y es la de añadir las palabras siguientes: «Para su 
ejecución.»

El Sr. NAVARRO (D. A lonso): Después de la modi
ficación hecha por la com isión, nada tengo que decir, 
pues estoy conforme con la nueva redacción.

El Sr. LASALA: Voy á indicar algunas omisiones 
en que, en mi concepto , ha incurrido la com isión, las 
cuales pudieran perjudicar á la jurisdicción que han te
nido los Ayuntamientos;, no solo desde el tiempo de la 
reconquista , sino después de la ley del año 45.

Señores , se ha pretendido dem ostrar que la jurisd ic
ción que han ejercido los Ayuntam ientos, no es tal como 
se ha sostenido desde los bancos de la izquierda. El se
ñor Ministro de Fomento, en una de las sesiones anterio
res , al hablar de las atribuciones de los Ayuntamientos, 
se refirió á las municipalidades nom bradas por los seño* 
res de horca y cuchillo, y como esa era una cosa ex
cepcional , yo creo que debió hablar de las que tenían 
los pueblos de realengo en los que de lleno ejercían su 
influencia las instituciones políticas de aquella época. 
Para probar que las m unicipalidades no ten ían  la men
guada jurisdicción que se ha dicho, no citaré ejemplos 
de aquéllos tiempos en que los Reyes se presentaban en 
las antesalas de los consistorios á esperar ía resolución 
de las municipalidades. Voy á buscarlas en tiempo de 
la m ayor degradación política, en tiempo de los Felipes, 
de los Verdaderos tiranos de esta nación , de los que con
cluyeron con las instituciones políticas y municipales.

En tiempo de Felipe IY, después de haber perecido las 
libertades públicas en Villalar, y de haberse menguado 
extraordinariam ente en Aragón con la m uerte de su Jus
ticia , la municipalidad zaragozana, haciendo uso del de
recho de petición que entonces tenían , y que hoy se les 
quiere negar hasta en sus negocios jurisdiccionales , decia 
así. (Leyó.) He citado este hecho para probarla poca exac
titud de los argum entes que se han presentado, y hasta 
en la ley del año 45, hecha para m atar la jurisdicción m u
nicipal , se conservaban la mayor parte de esas p reroga- 
tivas.Viniendo ahora á las omisiones que encuentro eil la 
ley d iré ,q u e  en la ley del año 45 no se quitó á los Ayun
tam ientos la facultad legislativa que te n ía n , pues les de
jaba la de form ar sus ordenanzas municipales que tienen 
fuerza de ley. Deseo pues que se consigne como base el 
derecho que han tenido y tienen hoy de formar sus orde
nanzas municipales.

Encuentro tam bién en el párrafo segundo la omisíon 
de «el órden público in terio r; » y esto es tanto mas nota
b le , cuanto que está com prendido en el epígrafe mismo 
que la comisión ha puesto á su trab a jo , y así lo dispone 
el artículo constitucional. Dice así. (Le leyó.) Aquí se ha
bla de gobierno in terio r de los pueblos, y al que está 
encargado de ese gobierno interior, le corresponde velar 
por el órden público y dictar todas las disposiciones con
venientes para que no se altere. En Madrid mismo exis
ten ordenanzas sobre e so , y son tan buenas que han ser
vido de modelo para otras ciudades de España.También echo de menos que en el art. 3.° no se dé á 
las municipalidades la conservación y fomento de sus 
montes. Esta es una omisión sum am ente notable.

La custodia y fomento de los montes municipales no 
corresponde al G obierno , corresponde solo y exclusi
vamente á las m unicipalidades. Es verdad que hoy in te r
viene el Gobierno en eso y nom bra los Comisarios para 
los montes de los Ayuntamientos, y luego tienen que pa
garlos de fondos provinciales ó municipales. Yo creo que 
ios empleados debe pagarlos aquel que los nombra.

Tampoco se dice nada sobre el gobierno interior de los 
pueb los, y echo de menos el derecho de representar so
bre asuntos jurisd iccionales, lo cual les concedía la ley 
del año 45, y los pueblos han estado y  están en uso de 
ese derecho aunque al ejercerle hayan tenido que rozarse 
algo con la poli tica.

Espero que la comisión tomará en  cuenta las obser
vaciones que he hecho.

El Sr. L ü S A N , Ministro de Fom ento: Voy á decir 
cuatro palabras respecto á lo que S. S. ha dicho de mon
tes. El Sr. Lasala, en su ilustración y en su p rác tica , no 
puede desconocer la obligación y el derecho que tiene la 
Adm inistración central para ejercer su vigilancia en esta 
parte de la riqueza pública. S. S. no puede ignorar las d is 
posiciones tomadas respecto á montes desde los tiempos 
mas antiguos. En tiempo de los Reyes Católicos se dictó la 
prim era ordenanza, y bien fuerte por cierto, sobre m on
tes. Las Cortes de Cádiz tam bién tom aron resoluciones 
sobre este punto , y esto indica que el Gobierno siempre 
ha intervenido en los montes.

En cuanto á que los empleados debe pagarlos el que 
los nom bra, solo diré á S. S. que pagúense por el Estado, 
ó de' fondos provinciales ó m unicipales, siem pre será la 
nación quien lo .pague, resultando délo  que S. S. propo
ne la injusticia de que provincias que no tengan montes 
tendrán que pagar como si los tuvieran. El Estado paga á 
los empleados de montes que tienen un carácter general, 
y las provincias deban pagar á los que hay en sus montes.

El Sr. LASALA: No he quitado al Gobierno el dere
cho de inspección : el Gobierno puede tener sus vigilantes 
y pagarlos del presupuesto general del Estado; pero la 
custodia y fomento de los montes debe ser de los A yunta
mientos.

El Sr. h e r r e r o  : El Sr. Lasala, siguiendo el sistema 
de sus compañeros cuando han combatido la totalidad , ha 
dicho que las municipalidades, según vamos á constituir
las , quedan con ménos facultades que las que teniau en 
tiempo de los Felipes que S. S. ha calificado de tiranos. 
Los Ayuntam ientos gue la comisión se propone crear no

tienen nada de semejanza coii los Ayuntam ientos de que 
S. S. nos ha hablado.Eñ la época de la reconquista, los Ayuntam ientos tu 
vieron tin oHgen qüe no reconocerá S. S, Hasta f). Alón* 
so XI los pueblos tuvieron por b s  Reyes la facultad de 
darse A yuntam ientos: pero entónces los males que se oca
sionaron hicieron nom brar regidores perpetuos. Asi la fa
cultad de crear Ayuntamientos emanaba del Rey, y él Rey 
la concedía por privilegio. ¿Q ué hicieron los legisladores 
de Cádiz ? Variar el origen de los A yuntam ientos, y m an
dar que fueran completamente de elección popular. Vino 
luego otro partido , v puso los Alcaldes bajo la interven
ción del Gobierno. Ahora bien: ¿á cuál de estos tres sis
temas se ha inclinado la comisión? Indudablemente al 
nom bram iento popular completo.Dice S. S. que en tiempo de Felipe IV los A yuntam ien
tos tenían facultad dé formar ordenanzas. ¿Q uiereS . S. 
que ahora se las demos como entonces Con sujeción á lo 
que dispusiera el Consejo de Castilla? Las Cortes de Cádiz 
exigieron la aprobación del poder legislativo para tales 
o rdenanzas; y ya vé S. S. como no podemos nosotros dar
les esa facultad omnímoda que no les dió ni la legislación 
mas liberal que se conoce. Por lo dem ás, las ordenanzas 
existen hoy, y cuando no existan las form arán los pueblos 
sujetándose á la aprobación de las diputaciones.

Dice S. S. que falta aqui la parte relativa á conserva
ción de montes. En la base sétima hay un párrafo que da 
á los Ayuntamientos esa adm inistración, porque les de las 
de sus bienes en general.

El Sr. RUZZ PONS- Al Ver el poco interés que se ha 
dado á esta cuestión, me he determ inado á tomar la pa
labra para que no quedasen sin defensa los derechos de 
los pueblos.La base sétima en su párrafo noveno habla de los 
asuntos locales, y nada dice de las atribuciones políticas 
que siempre han tenido y tendrán los Ayuntamientos sin 
que sea posible quitárselas. No es posible*borrar en un dia 
la historia y anonadar de reacción en reacción el espí
ritu  público del país. Y digo de reacción en reacción por
que tengo derecho á decirlo , cuando veo lo que han sido 
las C ortes, y lo que son ahora , lo que han sido los A yun
tamientos y lo que se pretende que sean. Las Cortes no 
quisieron, como yo deseaba, reasum ir los poderes y cons
tituir el país: después se han llevado las leyes á la san
ción: luego se ha prohibido hacer p reguntas; posterior
mente se han trasladado las interpelaciones á tos sábados, 
en cuyo?, dias suelen venir los Sres. Ministros á leer pro
yectos de ley.Parecía poco e s to , y se ha  venido á cercenar el dere
cho de representación á la Milicia Nacional.

El Sr. PR ESID EN TE: A la cuestión , Sr. Diputado.
El Sr. RUIZ PONA: A eso voy , no solo se han quita

do los derechos políticos á ese pueblo armado, sino que se 
tratan  de quitar á los Ayuntam ientos y Diputaciones. Y 
entonces, ¿quién podrá pedir ya? Los pobres en los cami
nos ; los pueblos con las armas en Ja mano. Yo no quiero 
que llegue ese caso.El Sr. P R E S ID E N T E : El pueblo no piiede pedir con 
las arm as en la mano.

El Sr. RUIZ PÓNA: Está V. S. condenando la revolu- 
ciod de Julio.El Sr. P R E S ID E N T E : La revolución de Jodio es legí
tima, porque las Córtes la han legitimado.

El Sr. RUZZ PONS : Si el pueblo de Madrid no hubiera 
mostrado su heroísmo, no estarían ahora reunidas las 
Córtes.

El Sr. PRESID EN TE: Ahora no se trata de e so : esta
mos tratando de las bases de Ayuntamientos»

El Sr. RÜÍZ PONS: Justamente para que no se quiten 
á los pueblos sus derechos es para lo que y ó sostengo él 
de petición que la reacción quiere negar.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Las Córtes no pueden querer 
la reacción.El Sr. R U I2 PONS: Para que no la haya ofrezco yo 
mi voto á los señores de .las Córtes Constituyentes.

Se sostiene un dia y otroypje esta ley está basada.en 
los principios progresistas. Señores, ¿es posible que esto 
se diga? ¿Se ha levantado algún individuo de la m ontaña 
blanca á combatir las bases? ¿No es esto decir que el pa r
tido moderado está conforme con ellas? ¿No las están vo
tando? Yo Siento mucho ver en ese terreno al Sr. Gonzá
lez de la Vega, al Sr. Herrero y al Sr. Falero.

Señores, no sé qué tiene él poder, que al acercarse á 
é l, los hom bres mas firmes modifican sus opiniones. Di
ferentes comisiones hemos visto que al acercarse á esos 
bancos no han representado lo que representaban aqui; 
yo no sé qué tiene la llanura del banco azul que influye 
de un modo desventajoso á la libertad.

El Sr. PRESID EN TE: Extraño mucho que una perso
na tan entendida como V. S. quiera ofender de ese modo 
á una comisión de este Cuerpo.El Sr. RUIZ PONS:Vo no ofendo á á la comisión; creo 
que son progresistas los señores que la componen, y p ro 
gresistas avanzados; pero las bases que han presentado 
no son su mayor título de gloria.

Voy ahora á rectificar una idea del Sr. Luxán. Dice 
S. S. que no se deben dejar los montes abandonados á la 
acción m unicipal. Lo que no debe dejarse es que vuelvan 
los tiempos en que los comisarios de montes eran empleados 
políticos y tenían una influencia electoral en sus distri
tos. Por lo demás, ¿encontraría bueno el Sr. Luxán que otro tra tára  de intervenir en una posesión suya nom
brándole empleados que S. S. tuviese que pagar.

Pero lo que principalmente me ha hecho tomar la pa
labra es ver que en la sétima base no se da ninguna in 
fluencia política á los Ayuntamientos cuando siem pre la 
han tenido, y la tendrán , porque no será posible impo
ner silencio á los pueblos cuando se trate de las cuestio
nes que interesen á su bienestar y á su independencia.

Pero de todos modos vo quiero que legalmente puedan 
hacer oír su voz; y no se me diga que aqui tenemos la 
representación de todas las provincias , porque esta es la 
representación nacional, pero elegida p o ruñ a  pequeñísima 
parte de los electores que se ocupan de política; y las pe
ticiones de los pueblos, como sucede por ejemplo en la 
cuestión de puertas y consum os, nos dan idea de la opi
nión del pais, que muchas veces estando aquí dos ó tres 
años no podemos conocer. Yo bien sé que se me dirá que 
los Ayuntam ientos no deben bajar á la arena ardiente de 
la política. ¿Y por qué? ¿ Por^qué no han de llegar á esa 
arena si llegamos nosotros? Señores, todas las corporacio
nes que representan una idea, se eslabonan. La influen
cia política viene délos Ayuntam ientos á las Diputaciones, 
y de estas á las Córtes. Por esto desearía yo que en algu
na de estas bases se dijese que los Ayuntam ientos en ten 
dieran, no solo en asuntos puram ente locales, sino tam 
bién en asuntos políticos y adm inistrativos.

Esta le y , señores, y concluyo, es una transacción , y 
algún dia el partido progresista tendrá que arrepentirse 
de haberla formado.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación: Si el 
Sr. Ruiz Pons se hubiera limitado á atacar la base, no ha
bría yo creído necesario contestar á S. S . , porque la m a
teria está agotada. Pero las Córtes, que han oido al señor 
Ruiz Pons a ta c a r , no la base que se discute , sino la de 
la situación a c tu a l, extrañarían que yo dejase sin contes
tación á S. S.El Sr. Ruiz Pons ha atacado á la Asamblea constitu
yente negándole la representación legítima del pueblo , y 
bo comprendo que la presunción de nuestras opiniones 
pueda llevarnos al extremo de negar todo lo mas santo.

S. S. lia dirigido una filípica á las Córtes porque no se 
declararon convención ; pero ya no es lícito discutir ni la 
Monarquía , ni la sanción , ni el v e to , porque sobre esto 
la Soberanía nacional ha pronunciado su fallo, á no ser 
que el Sr. Ruiz Pons tenga en tre sus doctrinas la del de
recho de insurrección contra la soberanía nacional. Esto 
no puede ser, porque vendríamos á parar al derecho del 
mas fu e r te , y  la sociedad seria imposible.

Dice S. S. que aqui no representamos sino un corto 
núm ero de electores. Señores, el que crea que es un 
usurpador, que no representa á la nación debe marcharse 
de a q u i , y cuando el Sr. Ruiz Pons no se va es señal de 
que se considera como Representante legítimo del pais.

Quede pues sentado que no se discute, que no se pue
de d iscutirla Monarquía constitucional, la representación 
legítima de las Córtes. Contra esto no hay derecho de in 
surrección ; y si hubiera insurrecciones, el Gobierno 
tiene la voluntad y la fuerza necesaria para escarm entar 
am argam ente al que osase hacer una tentativa de esa es
pecie.

Se dice que esta ley es moderada , porque los mode
rados no se levantan á combatirla. Pues q u é , entre el 
partido moderado y el progresista, ¿no hay una poreion de 
principios com unes? ¿Quiere S. S .qu e  el Gobierno vaya 
á buscar enemigos para sus opiniones? Estos argum entos 
no prueban nada , señores.Por lo demas , decir que el banco azul tiene algo de 
enemigo de la libertad , es decir que el Gobierno es ene
migo de la libertad , ó lo que es lo mismo , que no debe 
haber Gobierno.

El Sr. R U IZ PONS - Ese Gobierno.
El Sr. ESGOSURA^ Ministro de la Gobernación : ¿ Las 

personas? .El Sr. RUIZ PONS: Gobierno de esa clase.
El Sr. ESGOSURA? Ministro de la Gobernación : Go

bierno representativo, Monarquía constitucional. ¿E s 
eso lo que no quiere el Sr. Ruiz Pons? Nos hemos en ten
dido.

Nom brar la persona , para mí es personalidad ; pero 
no seguiré á S. S. en este te rren o : solo d iré que cerca de 
nueve años he estado en el Parlam ento, y no he tenido 
necesidad de dar una explicación á una persona. Sin em 
bargo , el Sr. Ruiz Pons es mayor de edad y árbitro de 
seguir el sistema qué tenga por conveniente.

En cuanto á los montes, dice S. S. que habrá un co

misario que hará la guerra á sus amigos en las eleccio
nes, ¿Cree S. S. que si se renovaran los antiguos tiem pos 
im portaría mucho qüe hub iera ó no empleados de m on
tes? Esos argum entos no son dignos de la ilustración del 
Sr. Ruit  Pons.

En resúm en , el pensam iento de esta base, en el cual 
está conforme el G obierno, es que los Ayuntam ientos 
sean corporaciones pura m ente económ ico-adm inistralívas,

Inútiles serán  todas las enm iendas; nosotros no vota
remos otra cosa.

El Sr. RUZZ P O N S : Me he lamentado de nuestra falta 
de iniciativa, porque aqui se ha presentado una mocion 
para declarar grave un d ebate , y no se trata de dar cuen
ta dé ella, al paso que á petición del Gobierno se ha dado cuenta de otras.

Nosotros tenemos nuestras ideas: respetamos y acata
mos los acuerdos de las Cortes ; pero esto no puede impe
dirnos el uso legítimo de la predicación en la p re n sa , en la tribuna , en la cátedra.

Por lo demás, yo he dicho que nosotros representába
mos en prim er térm ino á los que nos habían elegido, y 
después á la nación que ha adoptado este medio de repre
sentación; pero las decisiones de esta Asamblea tendrían 
mas fuerza moral si füese elegida por el sufragio un i
versal.

Lo que yo no quiero es que haya un  cuerpo que ex
clusivamente tenga la vida política. Me dice el Sr. Esco- 
sura que estas no son sus ideas: lo creo; pero en el ta
lento de S. S. estoy convencido de que andando el tiempo 
lo serán, porque S. S. cada vez piensa de un modo mas 
av anzado , y aun  ha habido tiempo en que sus ideas no 
estuvieron muy distantes de las del Sr. Orense y sus amigos.

Dice S. S. que habiendo acusado al banco azul de fu
nesto para la libertad, loque quería era que no hubiera 
Gobierno. Yo no ataco al ente moral Gobierno, ni tam po
co he atacado al Gobierno de la revolución de Julio; lo 
que ataco es el Gobierno de la unión liberal: ese es el 
banco azul quejyo condeno,

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación: S. S. 
me ha recordado que he variado de opiniones: he variado 
á la Juz del sol dejando al que mandaba y distribuía, pa
ra unirm e al que obedecía y era perseguido. En cuanto 
al Sr. Orense, cuando estuvimos jun tos en el extranjero 
.teníamos un program a de guerra, y aun en este no está
bamos enteram ente conformes. El Sr. Ruiz Pons espera 
algún dia verme á su lado: yo no respondo de lo futuro; 
pero Dios me libre de semejante trabajo.

El Sr. GONZALEZ DE LA  VEGA: El Sr. Ruiz Pons, 
que se ha erigido en apóstol del partido progresista, al co
m enzar su apostolado ha dirigido un anatema terrible á 
los hombres que no de hoy, sino de siem pre, han m ilita
do en las filas de ese partido, S. S. sin duda no se ha to
mado la molestia de leer las bases, porque de otro modo 
no habría supuesto que estaban calcadas en los principios 
moderados. Nosotros, no solo estamos satisfechos de nu es
tra obra, sino que la tenemos por mas liberal que todas 
cuantas se han presentado hasta ahora sobre la materia.

Es un erro r de parte de S. S. creer que por esta ley 
se va á rebajar la importancia política que antes tenían 
las municipalidades; no es exacto. Las municipalidades 
tendrán intervención en la formación de las listas elec
torales, deberán organizar la Milicia Nacional y repa rtir  
y  cobrar los tributos. Esas facultades están consignadas 
én un artículo constitucional, y no comprendó por qué 
8, S. cree que va á desaparecer la im portancia de las m u
nicipalidades. El Sr. Ruiz Pons no ha tenido razón para 
increparnos por haber traído estas bases que yo sostengo 
están dentro del partido progresista.

El Sr. r u i z  PO N S: Debo decir al Sr. González de la 
Vega que yo no he increpado tanto á los señores de la 
Comisión , pues únicam ente he manifestado que algunos 
de ellos no podrán presentar esas bases al pais como 
título para dem ostrar que han sostenido las ideas p ro 
gresistas

Declarado el punto suficientemente d iscu tid o , fue 
aprobada la base sétima.

Se leyó una enm ienda del Sr. Gil Yírseda y otros á la 
base octava , para que los individuos que debieran aso
ciarse á los concejales fueran sacados á la suerte , y d ijo  
en su apoyo

El Sr. G IL V 1RSED A: La comisión, anim ada del m e
jo r deseo, ha dicho que para la formación de los presupues
tos se asociará a los concejales un núm ero duplo de elec
tores. Pues bien: para la asignación de estos electores, será 
necesario seguir uno de dos sistem as: ó llamar á los m a
yores contribuyentes, ó que los asociados sean elegidos 
por los mismos concejales; cualquiera de estos dos m e
dios vendría á destruir el pensamiento de la com isión, y 
todos los inconvenientes desaparecerían diciéndose que 
los asociados fueran sacados á la suerte. Ruego por lo tan 
to á la comisión, ó en otro caso á la Cámara, que se s ir
va adm itr esta enmienda.

El Sr. f a l e r o  : El pensamiento de la comisión es que 
esos electores contribuyentes se dividieran en tres , cua
tro ó cinco ciases, y que hubiera necesidad de proceder á 
un sorteo entre esas mismas clases para sacar los asocia
dos. Este es el pensam iento de la comisión; pero ha creí
do que debería dejarse la aplicación para la ley de Ayun
tamientos.

El Sr. G IL Y IRSED A : Si ese es el pensamiento de la comisión , debería consignarse aqui el principio y dejar el 
desarrollo para la ley.

Consultad^ el Congreso no tomó en en consideración 
la enm ienda.

Se leyó otra del Sr. Moncasi para que cuando se trata
ra de establecer impuestos ó arbitrios se añadiera otro n ú 
mero duplo de asociados elegidos de en tre  los no electores.

El Sr. m o n c a s i  : Aceptando la comisión el principio 
de que cuando se trate dé la formación de los presupuestos 
municipales hayan de asociarse los concejales de un n ú 
mero duplo de electores, principio muy m o ral, convenien
te y justo , nosotros, por medio de la adición que se aca
ba de le e r , indicamos la conveniencia de que cuando en 
cualquier sentido hayan de gravarse los artículos de con
sumo , se asocie á los concejales un  núm ero duplo también 
de ciudadanos no electores.

Esto no hace mas que completar el pensamiento de 
moralidad establecido por la com isión, y espero que esta 
adm itirá la enmienda.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : La m iyoría de los 
individuos que estamos en este banco opinamos por que 
debe admitirse el principio de la enm ienda , porque no es 
otra cosa que el establecido por la com isión, dándole al
guna mas extensión. Nosotros admitimos la enmienda con 
una ligera modificación , con la de que en vez de decirse 
«un núm ero duplo ,» se dijera «un núm ero igual.»

El Sr. m o n c a s i : Estoy conforme.
El Sr. SU A REZ (D. Gregorio): Desearía saber si ese 

núm ero de asociados que propone el Sr. Moncasi han de 
ser ó no contribuyentes.

El Sr. M O NCA SI: Cuando se trata de imponer arbi
trios , no hay contribuyentes , sino consum idores, y por 
lo mismo el espíritu  de la adición es que esos asociados 
hayan de ser de esas clases á quienes mas pueden afec
tar los arbitrios sobre artículos de consumo.

El Sr. s u a r e z : Después de la explicación de S. S., la 
mayoría de la comisión no puede adm itir la enmienda, 
porque seria tanto como llevar al municipio á personas á 
quienes la ley no concede ese derecho.

El Sr. ESCO SU RA , Ministro de la Gobernación: La 
adición del Sr. Moncasi es contraria á la Constitución del 
Estado. Dice un artículo constitucional que habrá en los 
pueblos para su Gobierno interior Ayuntam ientos elegidos 
por los vecinos que designe la ley de entre los contribu
yentes.

Pues b ie n : si no pueden elegir Ayuntamiento los que 
no son contribuyentes, ¿ cómo han de poder ser A yunta
mientos los que no lo son? Hay contradicción pues entre 
la Constitución y  lo que desea S. S.

El Sr. M O N G A Si: Es ex trañó lo  que está sucediendo 
con la comisión después de haberse levantado un indivi
duo de la misma á decir que aceptaba sin reserva de 
ninguna especie el principio de mi enm ienda; luego otro 
individuo de esa m ism a comisión ha dicho que la mayo
ría  no la aceptaba , porque se daria cabida en los Ayun
tamientos á los no electores, que eran  personas extrañas 
al municipio. Señores, ¿son parias los no electores? ¿No 
se les debe oir cuando se trate de gravar los artículos 
de consumo? Creo que sí.Diré al Sr. Ministro que yo no pretendo que esos 
asociados vayan á formar parte del A yuntam iento, sino 
que intervengan cuando se trate de la imposición de a r
bitrios.

El Sr. G ONZALEZ DE LA V E G A : Cuando yo me he 
levantado á manifestar que la mayoría de la comisión 
aceptaba la enm iend a , algún tanto modificada, hablaba 
en nom bre del Sr. H errero , del Sr. Falero y en el mió: 
después otro individuo de la comisión ha pedido explica
ciones al Sr. M oncasi; y el Sr. Suarez ha estado auto
rizado para decir, en nom bre del Sr. H e rre ro , del señor 
Mendez Vigo y en el suyo, que no podían adm itir la en
m ienda; pero el Sr. Falero y yo la aceptamos sin  re 
serva ninguna.

El Sr. E SG O SU R A , Ministro de la Gobernación: La 
enmienda dice que para establecer impuestos ó arbitrios 
se añadirá otro núm ero igual al de los concejales elegidos 
en tre los no electores. Si se añaden, forman parle del 
Ayuntam iento; la Constitución no lo q u ie re , y por eso 
pido que se deseche la enmienda.

No fue tomada en consideración por 435 votos contra 
39 en la forma siguiente :

Señores que dijeron n o :
Vega Armijo.—Bayarri (D. Pedro).—Santa Cruz (D on 

Antonio). — Arias Uría. — Zavala, — Luxán.— Escosura»—

l t 6nSÍ! ! r : ^ tÍ^ ' “ Cuen^ - r  H erre,°—  Suarez.—Mendez Vigo.—Galvez Cañero.—Codorniu.—Carballo - —
Hernández.— Zorrilla.— Márquez. — Climent L- Lalhna -Z 
Alfaro.—Milagro.—Gómez — Son Miguel.— Rivero C idra- que.—AgUirre,—González (D. A m b r o s io A le a r e  ( Dryr, 
Miguel ).—Olea.—Elío.—Ruiz Gómez.—Pita.—Romero O r-  tiz.—Btlgueiro.—Montesino.— Patiño.— Alvarez (D. Ciri
lo).— Luzuriaga.— Miguel Romero.— Sancho — Fuentes.— 
Muñoz Sotomayor.— Alonso Colmenares.— Movano. Pé
rez (D. Tom as).— Serrano Bedoya — Echarri!— Ufloa.— 
Ovejero. — Coello.— Royo.— Sanlibañez. — Puig.— S an ta- 
na,—Avedilio.— Ovieco."—Ortiz Amor.— Presa. — F e rra n -
dez.— Echeverría.—Iriarte. —Montero. —Moya A n geler_
Borao.— Figuerola.— Arias.— Corbera.— Osorio Pardo .__
Caballero. — Macía Castelo. — Martínez ( D. Juan de la 
Cruz).—Laserna [D. Pedro).—Iñigo.— Cantero.— Degolla
da.— Aguilar.— Rios Rosas.—Avecilla.— Perales. — García Gómez.—Chacón.— García (D. Diego).— Medrano.—Huel- 
bes. — García ( D. Manuel Vicente). — Cuervo. —Villar. — 
Otero.—Olózaga (D. José).— Alonso Martínez.—Franquet.— 
Olano.—Santa Cruz (I). ,L José).—García Jove. — Valdés.— 
Sardá.—Collado. — Yañez (D. Ignacio).—Camacho.—Bayar
ri (D. Pascual). — Centurión.— Udaeta. — Ramírez Arella- 
no.—Serrano Dom ínguez.—Valenzuela.— Yañez (D. Ma
nuel).—Ugarte.—Pardo Osorio.—López Pinilla.—M olline- 
do.—Concha (D. Manuel).—Abranles.—Osorio (D. José Ra
món).—Altuna.—Ros de Olano.—Nocedal.—Heros.—Gas
tón.—Villalobos—Gutiérrez de Cevallos.—Leonés.— C ár- 
rias.— Lam adrid.— Sánchez del Arco. — Blanco. — Cam* 
pos. — Gállego.— Rosique. — Vera. — Arenal, — Herraiz. — 
Peña.—Sr. Presidente.—Total 4 35.

Señores que dijeron si:
Calvo Asensio.— González dé la Vega. — Sagasta.—Fa

jero.— Calatrava.—Ramírez Arcas.— Latorre (IX Carlos).— 
Bueno.—Lasala.—Nicolau.—Martelo.— Forgás.—Lozano.— 
M arugan.—Somoza (D. R am ón).— Arriaga"—Perez Zamo
ra.—Jaén (D. Mariano.)—Amado.—Villapadierna.—Alonso 
Cordeio.—Moncasi.—Alcalá Zamora.—González de las Ri
veras. — Mendicuti. — Moriartv. — La Rúa.— Labrador.— 
García Briz.—García López.— Concha (D. Antonio).—Ruiz 
Pons.—Navarro (D. Alonso).— Alfonso. — Figueras.—Fer
nandez Cid—Llorona.—Sorní.—Pardo Razan.— Total 39.

Se leyó la base octava, que decia que también corres* 
ponderá á los Ayuntam ientos formar asociados de un n ú 
mero duplo al de sus individuos de electores de concejales, 
los presupuestos anuales de gaslos y  de ingresos, m un ic ip a le s ^  dijo en contra

El Sr. G A R R ID O : Ne opongo á esta base por ese 
pensamiento de que hayan de asociarse algunos electores 
á los concejales para formar los presupuestos, porque en 
mi concepto estohio está conforme con el sistema repre
sentativo. ¿Q ué es lo que exigimos en la formación de toda 
corporación popular? Que sea la expresión de la mayoría, 
y como los asociados no pueden ser la expresión de la 
mayoría de los pueblos, me opongo á ese sistema , que 
en vez de ser un principio de moralidad., puede serlo de 
inmoralidad , porque si se dijera que los mayores contri
buyentes serian los que ejercieran esa intervención, sin 
representar la opinión de los electores, vendrían á ejercer 
una influencia perniciosa quizá en la administración de los pueblos.

El Sr. N A V A R R O : Yo he votado en favor de la en 
mienda del Sr. Moncasi, y como consecuencia lógica voy 
ahora á apoyar el dictámén de la comisión. ¿Propone esta 
algo contrario á los principios del partido liberal ? No,
¿ cuáles son estos ? Dar la mayor intervención posible á 
los negocios públicos, á todas las clases de la sociedad.

La comisión da esa intervención á una parte los elec
tores, y este es un principio de moralidad que nosotros 
no podemos dejar de aprobar, porque si fuera posible, de
beríamos hacer que la imposición de arbitrios se acordase 
en Junta general; ya que esto no suceda, demos in ter
vención á un núm ero de los electores en la formación de 
los presupuestos, y la ley nos dirá si los asociados han 
de ser también elegidos por los electores.

El Sr. z o r r i l l a  : Y o , señores , no puedo estar con
forme con el pensamiento de la comisión. Como ya se ha 
dicho a q u í , nunca el partido liberal en los principios de 
gobierno representativo ha creído que se deben mezclar 
con los hombres que representan la opinión de la mayo
ría otros que no han sido elegidos. Si se adoptara "ese 
principio de los asociados podría ocasionar un conflicto 
en algunas ocasiones, porque siendo el núm ero de aso
ciados duplo al de concejales, podría acordar un presu
puesto con el cual la municipalidad no pudiera adm inistrar.

La ley de 4 845 hizo una cosa parecida á esta que se 
propone, y por cierto no dió los mejores resultados, por
que los asociados se oponian siem pre á aquello que pu
diera afectar á sus intereses , aunque fuera provechoso al 
común.

En aquella ley se decia que cuando hubiera de impo
nerse una nueva carga al pueblo concurriera un núm ero 
de dos terceras partes de contribuyentes respecto del de 
concejales. De esta manera los asociados venían á ser un  
consejo y no otra cosa. Yo rechazo el principio en general, 
y en todo caso adm itiría que los asociados no pasaran de 
dos terceras partes del núm ero de concejales.

El Sr. r u i z  GOM EZ: Las razones de S. S, no tienen 
la gravedad que á prim era vista parecen tener. La comisión ha querido dar una garantía á los contribuyentes 
de que los intereses del común serán bien administrados, 
y como generalm ente los gastos de los Ayuntamientos son 
perm anentes , no es de tem er que ocurra el conflicto de 
que ha hablado S. S.

Esta es una garantía de moralidad y nada m a s , po r
que asi las diferentes parcialidades en que pueda estar 
dividido un pueblo, tendrán intervención en la formación 
de los presupuestos municipales. Por lo tanto yo espero 
que el Sr. Zorrilla concurrirá al fin á aprobar la base.

El Sr. Z O R R IL L A : Habiéndose establecido que los 
electores no puedan votar mas que dos terceras partes de 
los regidores , en todas las municipalidades habrá mayo
ría y minoría, y por consecuencia las diferentes parciali
dades de un  pueblo tendrán siempre esa intervención.

Eí Sr. AVEDILLO : Señores , me ha parecido que la 
parte de la base que se refiere á los asociados es una co
sa que no puede menos de chocar, y que la comisión, que 
tam bién se ha defendido de los cargos que se le han  d i
rigido de no haber sido bastante liberal en la redacción 
de las b ases, no podrá sostener con razones. ¿ De qué 
tratam os aquí?  De instalar los Ayuntamientos con todo 
el prestigio que necesitan en el círculo adm inistrati vo que 
vamos á t ra z a r ; pues bien , cuanto mas coartemos las 
facultades de estas corporaciones tanto menos liberal se
rá la ley. La razón de conveniencia para desechar la in 
tervención de los electores en la formación de los presu
puestos municipales, no necesitamos ir á buscarle fuera.

Si un Ministro presentara aqui un  presupuesto y  le 
desechara la Cámara votando otro en su lu g a r, ese Mi
nistro no estaría obligado á continúar en su puesto cu an 
do en su concepto no se le daban medios para gobernar.

La intervención de los asociados puede ser un  obs- 
tácúlo para la adopción de reformas útiles á la generali
dad, porque no es la prim era vez que hemos visto que 
los mayores contribuyentes rechazaban todo aquello que
Eudiera afectar á sus intereses. No creyendo yo que es I i - 

eral esa disposición respecto de los asociados, tendré el 
sentim iento de oponerme á la base.

El Sr. M EN D EZ VIGO : No me ha extrañado la im 
pugnación que han hecho los Sres. Zorrilla y Avedilio á 
esta parte de la b a se , porque quieren que guarde cierta ' 
relación con el carácter que deben tener los A yuntam ien
tos ; pero sí me ha extrañado que el Sr. G arrido , que 
quiere tantas cortapisas para el Gobierno, haya comba
tido esta base. ¿Qué mayor garantía se puede dar á los 
pueblos que la intervención en la formación de sus pre
supuestos? No quiero en trar en la cuestión promovida 
por el Sr. Garrido de si formamos bases mas o menos pro
gresistas , pues es necesario tener presente que las bases 
que estamos formando son constitucionales, y dentro de 
la Constitución caben todos los partidos.Viniendo al cargo presentado por los Sres. Zorrilla y 
Avedilio , diré que nosotros no queremos poner esos elec
tores al lado del municipio mas que para los presupuestos, y como estos han de ser perm anentes, cuyo 
pensamiento tiene su origen en el Sr. Bravo Murillo , por
que lo bueno se ha de tomar donde quiera que se encuen
tre , no será necesario formar los presupuestos todos los 
años, sino solamente hacer algunas variaciones en ellos; y 
e s o s  electores serán llamados por venir de tres ó cuatro 
cuotas distintas , pero por un sistema de elección. La co
misión ha introducido una innovación sumamente conve
niente , cuales la de intervención del pueblo en la apro
bación de los presupuestos.Pero dicen los Sres. Zorrilla y  Avedilio, que puede su
ceder que esos electores asociados al Ayuntam iento no es
ten conformes con lo que este quiera, en cuyo caso se le 
obligará á adm inistrar la cosa pública cuando no está con
forme con su opinión. Señores, la Diputación provincial 
en ese caso no pasaría por lo que hiciese ese cuerpo elec
to ra l, porque ¿cómo había de aprobar el presupuesto si 
habia suprim ido gastos perentorios y necesarios de la mu
nicipalidad. Yo creo que es una mejora grandísim a el dar 
intervención al pueblo en la formación de los presupues
tos y en el exám en de las cuentas. Nosotros no decimos 
que lo que proponemos sea enteram ente b u e n o ; pero es 
una experiencia que no puede dañar, y siendo inofensi- 
sivo no hay inconveniente en aprobarlo.

Ha concluido el Sr. Avedilio manifestando su deseo de 
que ciertos electores de concejales tuviesen cierta in ter
vención en la distribución de los bienes comunes del m u
nicipio, y esto prueba la bondad del principio que hemos 
adoptado. Espero que el Congrego se servirá aprobar la base 
que se discute.

El Sr, a v e d x l l o  ; Lo que he manifestado, es que en



lo m as im portan te  que p u ede  o c u rrir  en  u n  pueblo, que  
es el modo de aprovechar una finca  de com ún aprov echa
m ien to  , en lo cual puede in te resarse  la fo rtuna de u n a  ó 
m uchas fam ilia s , no se da in te rvención  á los electores co
m o se les da en  la form ación de los p re su p u es to s.

El Sr. G A R R ID O : Ha ex trañado  el Sr. Mendez Yigo 
que siendo  yo tan  amigo de poner trabas al G obierno  no 
las ponga en  este caso á las m unicipalidades. No qu iero  
q u e  se las pongan , porque el a rt. 75 de la C onstitución  
q u e  hem os formado lo prohíbe. Dice asi. (Lo leyó.) Vea 
S. S. como soy consecuente  con m is p rincip ios.

Habiéndose declarado el punto  sufic ien tem en te  d isc u 
tido, se procedió á la vo tac ió n , y pedido que fuese nom inal, 
resu ltó  aprobada la base octava por G9 votos contra 31 en  
la forma s ig u ie n te :

Señores que d ijeron  s í :

Calvo Asensio.— Vega A rm ijo .—González d é la  Vega.— 
B ayarri (D. Pedro). — A rias Uría. — Chacón. — Sancho.— 
Ulloa.—H errero .— Suarez (D. G regorio).— Mendez Yigo.—  
C odorniú .— Miguel R om eio .— ‘Oiózaga (D. José).— P u ig .—• 
C uenca.— Yillalobos. —  Calatrava.— Olea. — González (¡Don 
A m brosio).— G arcía Jove.— O iiver. — Jim énez.— G u tiérrez  
de Ceballos.— B ugueiro.— C arrera .— Moncasi.— Alonso Mar
tínez .— Laserna (0. Pedio).—Coello.—G am ica .— M oratin.— 
L abrador, — La R úa.— Rivero C idraque. —  Campos. — Gil 
Y írseda.— Alegre.—Patino. — O tero.— Yillar. —  Alcalá Za
m ora.— Poyan .— Alonso Cordero.—Rom ero O rtiz.—Láser— 
n a  (D. M anuel).— Alonso Colm enares. — Degollada. — Iñ i
go.— Muñoz Sotoma yor.—B orao.—  G am inde"— Pasaron.— 
U garíe.—G allego.— Santa Cruz ÍD. J. José). — Sánchez del 
Arco. — N avarro (D. Alonso). — G arcía íü !  Manuel Y iceu - 
íe.)—N icolau.— Roda,— F errandez . — Huelbes.—ClimenL— 
H ern án d ez .— R odríguez (D. Y icen te),— P o r to —P era les,— 
Sr. P re s id en te .—Total 69.

Señores que d ije ro n  no :

A vedillo ,—■ S an tan a .— Ovejero. — Fuentes. —  San Mi
guel.— Y alenzuela.— Alonso (D. Ju an  B au tis ta ).— Ram írez 
Arcas.— Zafra.—G arrido .— Salm erón .— R iveras.—  Somoza 
P iñeiro ,—M artínez (D. Juan de la C ru z ).— Z o rrilla .— Pe
ñ a .—García Gómez.—Royo.— Presa .—A vecilla.—Peres Za
m ora.— Lobit.— MacíaCastelo.— L lorens.—F ran q u e t.— San- 
tibañez.— L am adrid.— Sorni.— G arcía López.— Pardo Ba- 
zan.— Total 31.

El Sr. P R E S ID E N T E : A yer se dijo que m añana p r in 
c ip iaría  la d iscusión del p resupuesto  de in g reso s , pero  
como no se h an  repartido  los votos p a rticu la res , co n tin u a 
rán  discutiéndose las bases.

Q uedaron sobre la mesa los d ictám enes ap ro b an d o  las 
actas de Burgos y  las de las Baleares.

Se concedió licencia  al Sr. B ertem ati.
El Sr. p r e s i d e n t e : P a ra  m añ an a  los asun tos señ a

lados.
Se levanta la sesión.
E ran  las siete m enos cuarto.

NOTA. El p resen te  Extracto  quedó term inado  por p a rte  
de la redacción á las ocho y  cuarto , y po r la de la im p ren ta  
establecida en  el Palacio del Congreso á las diez m enos 
cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban  el Extracto oficial 
de la im pren ta  á que se refiere la nota a n te r io r , deberán  
publicarlo  tal como esta lo dé , sin  a lte rac ión  de n in g u n a  
especie , por se r el ún ico  texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta , la siguiente:

Dice El Correo Universal:
'« R e fo rm a .— Hemos oido asegurar que á loa ál  regimientos, de infantería 

que. hoy existen se les ra á dar una nueva forma, haciendo de los dos ba
tallones de seis compañías que hoy lienen, Ires batallones con cuatro compa
ñías solamente cada uno.

“E i obJ'eto Parece ser el de colocar una parte de los infinitos primeros y 
segundos Comandantes que hay de reemplazo, sin gravar sensiblemente el 
presupuesto.

»>También se dice que el regimiento de Ingenieros se dividirá en seccio
nes que so destinarán á diferentes puntos para que cubran el servicio 'que 
les es propio.»

No tiene n in g ú n  fundam en to  esta noticia.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Go
bernac ión  y en el de la G u erra  hasta  las doce de la n o 
che del m artes 1 1 de M arzo , aparece que  siguen  d isfru 
tando de com pleta tranqu ilidad  las p rov incias Vasconga
d a s , N av arra , Valladolid, B urgos, C iudad-R eal, Córdoba, 
Sevilla , V alencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .—  Es positivo que. la com pañía del G ran  
C entra l, un ida á los herm anos R o stc h ild , ha com prado al 
Sr. Salam anca el cam ino de h ie rro  de Madrid á A licante; 
de  m anera  que un a  vez concluido este y  un ido al de Za
ragoza , form ará u n a  sola línea cen tra l del Norte á Medio
día de España.

Como en n u estro  núm ero del sábado anunciam os la 
concesión de la im portante línea de fe rro -c a rril de esta 
corte á Zaragoza, h a  sido adjudicada á la com pañía del 
G ran  C entral en  la subasta celebrada ay er en  el M iniste
rio  de Fom ento.

Nos han  asegurado que dicha com pañía obra en  p a r ti
cipación en  esta em presa  con la casa de R ostchild, la cual 
á su vez lo está tam bién  con a lgunas de las m as re sp e ta 
bles casas de com ercio de esta corte. N uestros lectores sa 
ben  ya que la casa de R otschild , por conducto de sus r e 
p re sen tan te s  en esta los Sres W eisw eille r y  B auer , está 
in te resada  en  la sociedad española m ercan til in d u stria l 
la cual tiene un a  parle  en  esta em presa . '

La long itud  del cam ino proyectado es de 62 leguas- 
de m anera  que el im porte total de la su bvención  que ei 
Tesoro tendrá  que  abonar á la em presa  concesionaria 
asciende á la can tidad  de 73 m illones de reales próxi
m am ente. Para  que se com prenda b ien el trám ite que 
ha seguido la su b a s ta , p resen tarem os el sigu ien te  re
su m en  :

La ley concede po r su b v e n c ió n   4.34.-4,000
Proposición del 25 de Febrero .................. 1.176^000
Idem  del 8 de M arzo ....................... ............. 1.175*994 17
Resulta que en tre  el m áxim um  fijado por Ja ley y  la 

can tidad  en  que ha  quedado la su b a s ta , aparece u n a  
ventaja en  168,005 rs. 17. m rs.

La cantidad de  cada una de las proposiciones confirm a 
lo que se hab ía  dicho con respecto á la unión de las d ife
re n te s  sociedades que  se hab ían  presen tado  al p rim er 
re m a té , y el resultado de esta un ión  ha  sid o , por de 
p ro n to , que el Estado no hay a  obtenido m ayores ven 
tajas.

Las obras em pezarán  de aqu í al 8 de Mayo, que es 
el plazo de la concesión , y  el cam ino ha  de estar con
cluido d en tro  de cuatro  años.» ( Epoca, )

Según anunciábam os ayer , tuvo lugar en u n o  de Jos 
salones de las Cortes la reun ión  de los Diputados de A n 
dalucía p a ra  ocuparse de la inm ediata construcción del 
fe rro -ca rril que enlace aquellas ricas p rov incias con Ma
d rid  y con la Europa. La reu n ió n  era  num erosa y a n i
m ada , v iéndose en  ella al M arques del Duero , al G eneral 
Serrano  Dom ínguez , in ic iador de la idea , á Jos señores 
Duque de A bran tes, M arques de Vega A rm ijo , León 
M ed ina, Rios R osas, M arques de T abuérniga ', Cortina, 
R oda , C a n te ro , Coello, Serrano B edoya , "Yalenzuela ’ 
Collado, Moreno N ie to , R ivero, Sánchez S ilv a , M ucha- 
d a , Yillalobos y  dem as rep resen tan tes  de las p rov incias 
andaluzas.

Presentado el estado de la cuestión y  los deseos del 
G ran  C e n tra l , por h ace r la línea do A ndalucía , el G ene
ra l Serrano  esforzó las consideraciones im portan tísim as 
q u e  deben m over á los Diputados andaluces para conse
g u ir llegue el dia de ver inaugurados los trabajos de esta 
linea. Los Sres. Ríos Rosas y  M uchada apoyaron las pa
lab ras del G eneral Serrano . El M arques del Duero m an i
festó el deseo de que se arm onizasen en lo posible los 
in te reses de E x trem ad u ra  y de Andalucía. El Sr. G arcía 
Gómez defendió el trazado de los P ed ro ch es , con p re fe 
ren c ia  al de Andújar , para  la línea de A ndalucía ; pero la 
provincia do Jaén halló en el Sr. León Medina , secu n d a
do por el Sr. Coello y  otros D iputados , un enérgico v  e n 
tend ido  defensor.

K¡on M ít - rec '-a^ les ^ ‘r«»i(acl°3 por G ranada apoyaron tam 
bién  e s ta , epím ones. Esta es para G ranada cuestión de 
v ‘ '„  , C- Acogidas benévolam ente estas indicacio
n e s , se e lisio  u n a  comisión com puesta del G eneral Ser
ra n o  en  rep resen tac ión  do la p rov incia  de Jaén , del se 
ñ o r Rios Rosas po r la de M álaga, del Sr. M aíques de 
T abuérniga por la de A lm ería , del Sr. Yillalobos po r la

de G ra n a d a , del Sr. M uchada por la  de C ád iz , del señor 
Conde de Aguila po r la de S ev illa , del Sr. G arrido  por
la de Huelva y del Sr. León M edina po r la de Córdoba, 
para ocuparse sin  levantar m ano de la cuestión del fe rro 
c arril de Andalucía.

Esta com isión, reu n id a  h oy  bajo la presidencia  del se
ñor Rios Rosas, h a  acordado que ind iv iduos de su  seno  
se e n tie n d an  desde luego con el G obierno y la sociedad 
del G ran  C entral, á fin de que con m utuo  acuerdo  se 
p resen te  á las Cortes la lev p ara  la  concesión de esta lí
nea, cuyos estudios están  adelantados , y  que  debiendo 
p a rtir  del fe rro -c a rr il de Alm ansa en u no  de sus pu n to s 
m as p róx im os á la línea de A ndalucía, lé rm in ará  en  Cór
doba, pues la de esta c iudad  á Sevilla y Cádiz está  v a  en 
estado de construcción. Y

Según nu estras  noticias, la Sociedad del G ran  C entral, 
m archando  en  perfecto acuerdo con la com pañía del C ré
dito m ovlliario, cuya  conducta  en E spaña le ha captado 
el general aprecio  y  la u n á n im e  gratitud  del país, ha h e 
cho presente al G obierno sus deseos de ser concesionaria  
por leyes hechas en  Cortes de las p rincipales líneas fér
reas de n u estro  pais.

El Crédito m o v ilia rio , según  el acuerdo e n tre  am bas 
sociedades establecido, c o n stru iría  toda la línea del N orte 
con sus ram ificaciones á A sturias y  Galicia. Igualm ente  
tom aría á su  cargo la línea de Socó é llam os, C iudad-R eal 
y E s tre ra a d u ra , á em palm ar con el fe rro -ca rril de P o r
tugal que  está concedido ya á esta em presa.

¡ Por su  parte  el G ran C e n tra l, dueño ya de la línea del 
M editerráneo y de la de M adrid á Z aragoza , estaría  d is
puesto á llevar dos ram ales de esta á Pam plona y C an- 
f ian c  v á c o n stru ir  la línea de A ndalucía , lodo sobre 
bases sem ejantes á las de la ley que han  votado las Cortes 
p a ra  el fe rro -c a rr i l  de A ragón. (Id.)

El G eneral P rim  , de cuyo viaje no político á Paris h e 
mos dado noticia , se dice pasa á aquella  capital á con traer 
m atrim onio . Hace tres noches que estuvo en  Palacio á po 
n e r  en  noticia  de S. M. su  proyectado enlace , y á ob tener 
la Real vénia. (Novedades.)

El em pedrado que se va á poner en  la calle de la Mon
tera  parece será  de cuñas de p ed ern a l, pues el de adoqui
nes , si ei te rre n o  no es llano , ofrece g ran d e  exposición á 
las caballerías. (Esperanzo.)

VALENCIA 9 de M arzo .—  D uran te  el mes u ltim ó se  
h a n  recaudado p a ra la s  obras del puerto , por derechos de 
navegación y  a rb itrio s locales, seg ú n  el anuncio  oficial in 
serto  en su  lugar, las cantidades s ig u ie n te s :

Por derechos de navegación   52,189 rs. 50 cént
Por arb itrios lo ca le s .. , .   167,708 rs.*

T o ta l  219,897 rs . 50 cent,

■ (O. V.)
VIGO 6 de M arzo.—  Según noticias que nos han s u 

m in istrado  perso n as que deben estar perfectam ente in 
formadas, den tro  de 15 dias los coches que salgan de esta 
llegarán á O rense sin  in te iru p c io n  en  el tráns ito . Tam 
b ién  nos aseguran  que hay  u n  g ran  ín te res  en  p o n e r e x 
pedito  el cam ino vecinal de R equejoá Benavente.

Mucho se alegraría  el pais ver ro d ar los carru a jes  
hasta  Madrid, y  el com ercio rec ib iría  u n  g ran  servicio en  
que no haya  obstáculos de n in g ú n  género  e n tre  Orense 
y Benavente, porque sabem os que, no  solo se p iensa  en 
esta plaza haqer depósitos de carnes de  cerdo y frutos de 
la p rov incia  de O ren se , como cas tañ a, nueces v  vinos 
sino  tam bién de granos y  h a rin a s  de Zamora, para  ex p o r
tar, según las dem andas, á Cuba é Ing la terra .

Los Ingen ieros Sres. E lduayen y Revenga activan  to
do lo posible los trabajos de las carre te ras . (El Faro.)

SAN SE B A ST IA N  8 de M arzo .—  A v er e n tre  cinco v 
seis de la tarde en tró  en  esta plaza el "Excmo. Sr. Don 
Rafael E ch ag iie , Capitán G eneral de las provincias Y as- 
pongadas. Fue recibido con los honores que m arca la O r
denanza para  la p rim era  vez que e n tra  u n  Capitán Ge
n e ra l en  un a  plaza de g u erra  del d istrito  donde ejerce 
mando. J

Como era  n a tu ra l,  concurrió  m ucha gente á sa ludar 
al Sr. E ch ag ü e , nacido en esta c iudad '; donde cuenta  
con num erosos amigos. Po r la noche ,1a m úsica del re 
gim iento de Málaga le dió una se ren a ta  que du ró  dos 
h o ra s , y  á q u e  asistió m u ch a  gente . (Mercurio.)

BARCELO NA 8 de M arzo .—  G racias á u n a  concesión 
otorgada po r el Excmo. Sr. Capitán G eneral, parece que 
cuanto antes tendrem os u n a  casa de corrección, puesto 
que pa ra  dicho objeto ha cedido aquella A u to ridad ’el fu e r
te del M arques de la Mina ó Casa Esteve, edificio situado 
en tre  San Gervasio y  Sarriá.

Sabemos que esta m añana  ha aprobado el Excmo. se 
ñ o r Capitán G eneral la sen tencia  dictada por el Consejo 
de guerra  á dos de los ladrones de Yidrá, condenándoles 
á la pena de m uerte, cuya sen tencia  debe se r  ejecutada 
m añana en  la  ciudad de Yich. (C. de A.)

ID E M .— I d —  Ha llam ado m uy sériam ente la atención 
de las p rim eras A utoridades m ilita r y  civil, y  de los seño
re s  Alcaldes constitucionales, la frecuencia con que se co
m eten en  esta ciudad robos de hab itaciones, y  se han 
ocupado de los m edios de poner coto á la perpetrac ión  de 
sem ejante clase de delitos. E sta id e a , que se ha  ten ido  
p resen te  al acordarse el estab lecim ien to  de la casa de co r
rección, h a  servido tam bién de motivo para  que se dicten  
sérias prevenciones á los encargados de velar po r la se 
guridad pública y  de p e rsegu ir á los m alhechores, á fin 
de que les vigilen y  sigan la pista, averiguando  sus a n te 
cedentes, su modo de v iv ir y  relaciones, y las guaridas 
donde se albergan. ( D. de B.)

En L in a re s , p rov incia  de Ja é n , se ha establecido 
un a  m áqu ina  para h acer lad rillo s , sum am ente  notable, 
pues s in  agua n in g u n a  hace 20 por m inu to  y  1,200 por 
cada h o ra , pud iéndose traba jar con ella en  todas estacio
nes , y asi de dia como de noche. La fuerza de la m áq u i
na ó su  peso es de 1,000 a rro b a s , no necesitándose m as 
que u n  hom bre  p a ra  darla  im pulso; adem as tiene la v e n 
taja de que por m edio de un as ruedas se conduce á don
de se qu iera . La m ism a hum edad  de la tie rra  basta para  
da r á los ladrillos la solidez n e c e sa r ia , después que han  
sido oprim idos por m edio de esta n u eva  m áq u in a ; asi es 
que salen de los m oldes, que son de  b ronce  pu lim en ta 
dos , con la tersitud  y du reza  p ro p ias  del m árm ol.

Parece que el in v en to r de la expresada m áqu ina  es 
un  ingen iero  m aq u in ista  , llam ado G abriel A rth u r. (Occi
dente.)

Acerca del accidente ocurrido  en  el Escipion , nos 
com unica nu estro  corresponsal de la Habana algunos p o r
m enores que creem os m erecen  ser conocidos. Bajo la to l-  
dilla del Escipion  hab ía  a lgunos quin tales de pólvora, 
balas de fusil y  e sp o letas , y  fue u n  verdadero  m ilagro  el 
que no se p ren d ie ra  fuego la San ta  B árbara , pues a í tiem 
po de a b r ir  el peñol salió u n a  colum na de hum o del que 
se hab ía  reconcen trado  por e n tre  las c u a d e rn a s ; pero 
afortunadam ente el fuego no  h ab ia  p enetrado  donde el 
hum o. El jo v en  g u a rd ia -m a rin a  D. Pedro  P astor y  L a n -  
dero, que  estaba sen tado  en  la toldilla, fue arro jado por 
la explosión á mas de 40 varas del b ergan tín  y sepultado 
en  el fondo del m ar. C uando salió á flote y se d irig ia  á 
nado hacia el b u q u e , observó en tre  el oleaje u n  bulto 
n e g ro : nadó hácia él, y  se en con tró  con el tim onel que 
com pletam ente m utilado  luchaba con la agonía. El an im o
so g u ard ia -m arin a  , á pesar de hallarse  tam bién  herido 
consiguió llevarle  hasta el buque haciendo esfuerzos so
brehum anos, y dando pruebas de u n a  abnegación que sin  
duda ten d rá  en  cuen ta  el G obierno para recom persarle  
debidam ente. El C om andante G eneral del departam en to  
todos los buques de la A rm ada y  uno francés , acud ieron  
á p resta r sus auxilios al Escipion , y po r fin se pudo corta r 
el incend io  inm ediatam ente . Las desgracias causadas por 
aquel fatal a cc id en te , fueron  dos hom bres m uerto s, u n  
Oficial de m ar herido de m enos gravedad y algunos leve
m ente. (Id.)

EXTERIOR.

D espacho p a rticu la r de la G aceta  d e  Ma d r id .—  Paris 
11 de Marzo de 1856.—La inflam ación p u lm o n ar del P r ín 
cipe G erónim o ha experim entado una  fuerte  rec ru d es
cencia.

Según dicen de Berlín , el G eneral H inkeldet h a  sido 
m uerto en  duelo por el Sr. R ochon. Este suceso ha  p ro 
ducido u n a  g ra n  sensación en  la ciudad.

Las conferencias m archan  h ien .

Todas las noticias de algún Ínteres que en
contramos en los diarios extranjeros son ya co
nocidas por nuestros lectores por los despa
chos telegráficos de la G a c e t a .  L o s  diarios de 
Paris publican el decreto llamando á Jas armas 
140,000 hombres de la quinta de 1855, y todos 
están conformes en que este llamamiento no

tiene significación alguna belicosa, y en que es 
una medida de pura precaución. También se 
habla de haber pasado por Berlín los Ayudan
tes de Campo del Emperador de Rusia, de que 
hablaba el despacho de la Gaceta  del domingo, 
con pliegos para el Conde Orloff y  nuevas 
proposiciones de Rusia paia una limitación de 
las fronteras.

Una correspondencia de San Petersburgo, 
del 2o de Febrero, confirma lo que se ha dicho 
acerca de la actividad con que continúan los 
aimamentos en Finlandia* donde se ha cons
truido una escuadrilla de buques ligeros de va
por, que formarán su línea de defensa en caso 
de que continúe la guerra, y servirán para 
trasportes si se llega á f irm a r  la paz en Paris. 
La misma corresporciencia añade que se teme 
mucho en aquel punto una agresión de los alia
dos, en el caso de que no se haga la paz. La 
consagración del Zar se verificará definitiva
mente en Moscou á mediados de Julio próximo.

El Ministerio inglés acaba de comunicar á 
las Cámaras los papeles relativos á la toma de 
Kars. Resulta de ellos, según el resumen que 
trae el Morning-Chronicle, que el General Wi
lliams habia sido nombrado Comisionado inglés 
cerca del cuartel general del ejército turco en 
Asia, desde Agosto de 4 854, poco tiempo des
pués de la derrota y desorganización del ejér
cito turco en esta campaña. El General habia 
debido su nombramiento directamente al Con
de Clarendon, y Lord Stratford de Redcliffe no 
habia sido consultado para ello, lo cual, según 
el Morning Chronicle, explica muchas cosas; 
desde Setiembre hasta Diciembre habia diri
gido el General 54 despachos sucesivos á Lord 
Stratford de Redcliffe. sin tener respuesta á 
ninguno de ellos y sin que la embajada inglesa 
se cuidara de hacer que el Gobierno turco le 
reconociera su cualidad de General. Viendo el 
General Williams que no obtenía socorros, ni 
del Gobierno otomano, ni del Embajador inglés 
en Constantinopla, se dirigió á los Jefes dé los 
cuatro ejércitos que sitiaban á Sebastopol. Pero 
los Generales aliados no quisieron tomar sobre 
sí la responsabilidad de enviarle refuerzos.

El Ministerio danés ha presentado á las Cá
maras una proposición relativa á la cuestión 
que ha existido con el Príncipe Federico , tío 
del Rey y heredero presunto de la Corona. Esta 
proposición consiste en un proyecto de artículo 
adicional á la Constitución, según el cual el 
heredero del Trono, en caso de que muera el 
Soberano, tomará inmediatamente las riendas 
del Gobierno sin prestar juramento.

La Gaceta de Teherán anuncia que el Shah 
se está preparando á rechazar por la fuerza 
toda tentativa de ataque que una escuadra in
glesa pudiera intentar contra las costas de su 
imperio. Se han dirigido tropas á las provin
cias que se extienden por el golfo pérsico y 
por el curso inferior del. Eufrates.

En una correspondencia de Paris que pu
blica el Parlamento y en que se habla del dis
curso de apertura de las Cámaras francesas 
pronunciado por el Emperador Napoleón, leemos 
lo siguiente:

Tengo por m uy  buen  conduelo la noticia de que el 
discurso le escribió el Em perador encerrado  solo en su 
despacho pocas ho ras an tes de leerlo ante las Asambleas 
y los altos cuerpos del Estado reun idos en  su  Palacio.

Los Ministros no tuv ieron  conocim iento de  esa p roduc
ción im perial sino á las diez de la m a ñ a n a , que se lo le 
yó Napoleón al Consejo. A estas horas el M onarca le h a 
bia ya m andado im prim ir , de modo que no sufrió  la m as 
ligera  modificación en el Consejo de M inistros; se ha d a 
do al público tal cual salió de la plum a de S. M. I. Aquí tie
n en  YV. realizada en  toda su  verdad y  desnudez la política 
personal de que tanto  y  tan  m al se ha  hablado en este y  
en ese pais an tes de ahora.

Y s in  em b arg o , esta política ha elevado á la F rancia, 
m ate ria l y  m o ra lm en te , den tro  y  fuera de su  te rrito rio , 
á una a ltu ra  á que ra ra  vez habia llegado hüsta ahora; es
ta política personal, pe rso n alís im a , ha dado paz , orden, 
p rosperidad á la n ac ió n , y  le ha dado adem as una  im por
tancia y u n a  preponderancia  g randes, innegab les en  la 
E uropa y el m undo.

El E m perador conoce perfectam ente lo que le debe la 
F ra n c ia : no  es razonable c ree r se halle dispuesto á 
abandonar una  política que tan  alto le ha colocado y ha 
colocado á su pais á i r  acercándose á u n  sistem a p a rla 
m entario  en  el que n a tu ra lm en te  habría de v a ria r  e se n 
cialm ente la política actual.

Por la via de Nueva-Orleans se tienen no
ticias de Vera-Cruz que alcanzan al dia i i  de 
Febrero. Según ellas continuaba reinando mu
cha confusión .en Méjico. Los partidarios de 
Tamariz se han apoderado de Puebla y se 
apresuraron á fortificar con el fin de resistir á 
las tropas que el General Comonfort ha diri
gido contra aquella plaza. Tamariz carece, se
gún se d ice .d e  dinero, y sus soldados han 
cometido los mayores excesos en Puebla. Pero 
si el Gobierno ha perdido esta ciudad, sus tro
pas han batido el cuerpo de revoltosos man
dado por el General Uraga.

Se sabe por una carta particular de Méji
co que Haro y Tamariz se creian bastante 
fuertes para mantenerse en el pais. Se suponia 
en la capital que este movimiento insurreccio
nal seria vencido pronto, porque el General 
Comonfort ha adoptado medidas enérgicas con 
este objeto.

El 25 de Enero, cerca de 7,000 hombres 
divididos en tres brigadas, se hallaban pron
tos á dejará Méjico para marchar contra los 
insurrectos.

Ademas de estas noticias, un diario de la 
mañana, con relación á correspondencias de 
Méjico, dice que el estado de aquel pais es 
por demas desconsolador, pues en todas sus 
provincias reinaba la mayor anarquía.

Haro habia tomado á Puebla, segunda po
blación de aquella República, y trataba de es
tablecer el imperio de Iturbide en favor del 
hijo mayor del desgraciado Emperador de este 
nombre.

El General Uraga se hallaba en Queretaro 
proclamando el centralismo.

La Llave habia vuelto á posesionarse de 
Veracruz y otros puntos del golfo, sosteniendo 
la federación, y el General Gecitan se habia 
pronunciado por los fueros y clero.

Entre tanto el Presidente establecido, Co
monfort, dictaba en Méjico graves medidas 
represivas para contener á tantos pronuncia
mientos, sin que en aquella fecha se alimen

tase esperanza alguna de que pudiese lograrlo, 
pues no tenia mas fuerza disponible que la de 
la Milicia Nacional.

Se han desterrado de la capital á varias 
personas notables del partido moderado, ha
biéndose dado las órdenes á los puertos de 
\  eracruz y Tampico para no permitir la en
trada en la república á los ex-Ministros Pa
checo, Vivó y Castillo, representantes mejica
nos bajo la administración Santa Ana en Fran
cia , España é Inglaterra, haciéndoles regresar 
al extranjero.

Alvarez seguía en el Sur obrando á su li
bre albedrío, y Vidaurri en la frontera.

IT A L IA . Roma 29 de Febrero. — Algunos Diarios, 
dando dem asiado créd ito  á corresponsales mal inform ados 
ó dispuestos á propagar falsas noticias, han  anunciado  
como probable que h u b ie ra  alguna colisión en tre  las tro 
pas rom anas y los regim ientos ex tran je ro s que se hallan 
al servicio de la Santa S ede , asi como las Iropas france
sas á consecuencia de las pocas sim patías que hay  en tre  
un as y otras. Debem os desm entir resueltam ente  estas n o 
ticias. Harto conocida es la b u en a  d isc ip lin a , asi de las 
(ropas francesas, como de las pontificales. Hasta ahora  no 
ha habido m otivo para  n in g ú n  género  de reclam ación ; y 
si m otivos particu lares en tre  sus individuos diesen origen 
á alguna contestación , esto nada tendría  de ex traño  para  
los que saben con cu án ta  frecuencia  sucede donde q u ie ra  
que hay  guarn ic iones. Tenem os la satisfacción de poder 
asegurar que  re in a  la a rm onía  en tre  los d iferen tes cu er
pos estacionados en  esta capital. (Diario de Boma.)

A U ST R IA —  Viena 2 de M arzo.—  S. M. ha vuelto  ayer
de Praga. (Gaceta de Augsburgo.)

Idem  3.—La conferencia  de los Obispos se a b rirá  en  
Y iena la segunda sem ana después de Pascuas. C o ncurri
rá n  m as de 60 Prelados, (Gaceta de Austria.]

TURQUIA .—  Viena 3 de M arzo.—  Las últim as noticias 
de C onstantinopla  son del 21 de F e b re ro , y las de V arna 
del 12. G randes esfuerzos se hacen  en  Colchida y en  T re- 
bisonda para  tra sp o rta r tropas y  provisiones. O m er-B ajá 
se h a  restablecido de su  indisposición. Se ocupa con gran  
cuidado en m ejo rar el estado de sus tro p as , y  vigila á los 
Com andantes á fin de que no se com etan m alversaciones. 
E stas m edidas han  producido m u y  buenos resultados. 
A pesar de las fatigas y las p r iv ac io n e s , los hom bres se 
hallan  b ien  , y  h a y  pocas enferm edades. Las tropas a u x i
lia res  inglesas de T reh isonda están  mal aprovisionadas. 
En E rzeroum  se nota e scasez , y felizm ente se ha en co n 
trado próx im am ente  de Ilassankalé una prov isión  consi
derab le  de g ranos que estaba destinada para  K ars, pero 
que el Bajá habia reservado para  venderla  cuando hub iese  
oportun idad .

Dicen de V arna que los G enerales aliados han  recib i
do o rd en  de e sta r dispuestos á em barcar su  tren  de sitio 
(34 com pañías fran c e sa s , 17 inglesas y 20 piezas de posi
ción). Se esperan  caballos de repuesto  y  b ien  am aestra
dos para  las piezas de cam pana.

El 20 han llegado á Constantinopla algunos buques 
austríacos con granos.

Dicen de Kertcli que  a lgunas lanchas cañoneras se 
aprovecharon  del deshielo para c ru za r el m ar Negro; 
pero que no han  podido aproxim arse á las costas porque 
el deshielo no estaba bastante adelantado. Marienpol y  Ta» 
ran g o n , adonde se aproxim ó la escuadra  vo lan te , se h a 
llan rodeadas de una g ran  valla de hielo. IGaceta de los 
Correos.)

BELGICA.— Bruselas 5 de M arzo .— Si las negociacio
nes no h an  term in ad o  aun  por la conclusión de la paz, 
puede asegurarse  s in  em bargo que las tres p rim eras se 
siones de las conferencias de Paris en  los dias 25 y  28 de 
Feb re ro  y  1° de Marzo han adelantado m ucho hácia el 
arreg lo  definitivo de las dificultades que pu d ieran  su rg ir  
de las proposiciones.

La p rim e ra  com prende el arreg lo  in te rio r  de los P r in 
cipados del Danubio y la rectificación  de la fro n tera  rusa  
por el lado de Besarabia, La p rim era  está casi resuelta  y 
no  ha  prom ovido lo que pud iera  decirse una  discusión 
acalorada.

Por lo que hace á la rectificación  de las fron teras ya 
sabem os el quid pro quo topográfico á que ha dado lugar 
la pretensión  del A ustria , cuyos P lenipotenciarios v iendo  
descubierto  su  juego, ó m ejor dicho, patentizada su  igno
rancia  en  punto  tan  e se n c ia l, h an  re tirad o  su proyecto. 
Po r tanto se acordará  en  com ún el trazado definitivo.

La segunda proposición, re la tiva  á la lib re  navegación 
del Danubio, no ha  sido siqu iera  objeto de discusión.

La tercera  re la tiva  al Mar Negro y sus establecim ien
tos m ilitares y m arítim os, ha  sido objeto de explicacio
nes mas que de discusión. Estas explicaciones han  g irado 
sobre el modo de llevar á cabo la neu tra lizac ión  conven i
da y sobre el núm ero  de buques su tiles que la R usia y  la 
T urqu ía , en tratado e sp e c ia l, podrían  conceptuar necesa
rio s para  el servicio de policía de las costas.

No se h a  hablado siqu iera  de la destrucc ión  de N ico - 
laieff, y  respecto á los fuertes del N orte de Sebastopol no 
ha habido tam poco disensiones. Mas en lo que todavía no 
parece que h ay an  podido ponerse  de acuerdo  los R epre
sen tan tes de Rusia é In g la terra , es respecto  á las fortale
zas del Mar N egro en  la C irca s ia ; A ñapa, R edou t-K a- 
lé &c.

La cu arta  proposición, co n cern ien te  á los súbditos cris
tianos del S u l tá n , ya  se sabe cómo se ha decidido en 
Constantinopla, siendo  de not ir que, sin  h ab er tenido p a r
te en  ese arreglo  la Rusia, ha ob tenido en  definitiva, des
pués de dos años de g u erra , m ucho m as de lo que solici
taba por conducto del P rínc ipe  MenschikofF; y por conse- 
tcuencia  no costará m ucho á la Rusia en suscribir á ese 
arreglo, que es lo que dice la cuarta  proposición.

Queda pues por a rreg lar la q u in ta  proposición. Mas el 
acuerdo establecido sobre las cuatro  p rim eras p roposic io
nes resuelve definitivam ente las cuestiones que fueron  
causa de la guerra  , puesto que versa sobre el derecho que 
se han reservado las partes beligeran tes de p ro d u c ir  al
gunas condiciones m as «en ín te res  europeo.»

Estas palabras han  suscitado a lgunos escrúpulos en tre  
los Plenipotenciarios. No solo la Rusia , sino tam bién  o tras 
Potencias, han  p reguntado  si los P len ipo tenciarios ten ían  
poderes suficientes para  decidir cuestiones de «Ínteres eu 
ropeo; » y  si no  seria  m as justo  y m as útil a rreg la r los 
% in tereses europeos» con el concurso  de  la Europa en te ra  
Estos escrúpulos h an  parecido bastan te  graves para decid ir 
á los P lenipotenciarios á consultar con sus respectivos Go
b iernos. En consecuencia , será m uy  probable que las con
ferencias de Paris se trasform en en u n  C ongreso ; y  para 
a rreg lar las cuestiones de la quinta proposición, se pongan, 
b a jó la  garan tía  de toda la E uropa, los arreglos hechos re s
pecto á las cuatro proposiciones precedentes. A se r a s i , se 
p ro longarán  indispensab lem ente  las n eg ociac iones, y el 
arm isticio  tendrá  que prorogarse. (Nord.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San G regorio el Magno , Papa y Doctor. 
C uarenta Horas en  la iglesia de las Recogidas.

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

Paris 11 de M arzo.

Fondos fran ceses.—  3 por 100, 72. 
ídem  44 p o r 100, 93,75.
Idem  españoles.— 3 por 100 in te r io r ,  38 1 2 .  
E x terio r , 42.
D iferido , 00.
Am ortiza ble, 24.
C o n so lid ad o s , 92 1/8 á 92 1/4,

Amberes 6 de il/arso.— D ife rid a , 23 5 /8  popel. — Infe* 
r io r ,  38 11/16, r

_ A m terdam  5 de Marzo. — D ife rid a , 23 15 /16 .—  Exte
r io r , 43 1/8,—In te r io r , 38 6/8.

Bruselas 6 de Aforro.— D ife rid a , 23 1/2 papel.

Lóndres 6 de M arzo.—D iferida, 23 5/8 , 7 /8 .

ALCANCE.
EXTERIOR

Nada encontram os relativo á la paz. Según dice un  
periódico , au n q u e  se ha avanzado m ucho sobre  las 
p rincipales cuestiones que se han  tratado  en  la confe
rencia, n in g u n a  a c ta , excepto el proceso verbal de las dos- 
p rim eras sesiones , se ha firmado todavía , n i ha podido 
f irm a rse , porque el protocolo no se habia redactado toda
vía el sábado. Se cree que este docum ento será som etido  
en  la sesión del 4 á la aprobación de la conferencia.

Nada tampoco so ha decidido sobre  el q u in to  pun to , n i 
sobre la cuestión de un Congreso que ha de su s titu ir á la 
conferencia. Sem ejantes m aterias no m archan  con la ce
leridad del telégrafo.

Si los Plenipotenciarios c o n tin ú an  en  conferencia, 
podrem os ver el tratado de paz firm ado del 15 al 20 de l 
actual; pero  si la conferencia se trasform a en Congreso, 
entonces los negociaciones d u ra rá n  todo el mes. Esto es, 
según dicen algunos, el deseo del E m perador.

Según o tro  periódico , el v iaje que va á hacer al N orte 
Mr. Ilohenlohe, Cam arero m ayor de Su Santidad , p re o cu 
pa bastan te  al Cardenal A ntonelly  y  sus partidarios. El 
objeto de d irig irse  á Y iena es el establecer re laciones d i
rectas e n tre  el Papa y el N uncio  Yiale Prela.

Ademas de los cu atro  C ardenales que deben  c rea rse  
en  el C onsistorio p ró x im o , se cita otro que será  p ro 
bablem ente Nasseílis, A rzobispo de Palerm o.

El M orning-P ost dice que no  es probab le  que sea el 
Papa, sino u n  Cardenal el que vaya á Paris el m es de 
Ju n io  para  im portan tes cerem onias religiosas. El m ism o 
periódico hab la  de  u n a  v isita  de  la R eina de Inglaterra 
á Portugal el verano próxim o.

M A D R ID .—  Ha llegado á esta corte  el padre  del G u ar
dia civil de p rim era  clase M anuel García M artínez , que 
obligado po r la facción de los H ierros á seguirla  , h a  sido 
aprehend ido  después por las tropas del e jé rc ito , y  con
denado á m uerte  por no h ab er logrado p ro b a r aquella  
c ircunstancia.

La venida del anciano p a d r e , de 74 a ñ o s , tiene po r 
objeto im p lo rar la clem encia de  S. M. la R eina en  favor 
de su desventurado h ijo , que  debe se r pnesto en  capilla 
m añana mismo.

S. M ., siem pre dispuesta á a liv iar la sue rte  de los des
graciados, h a  acogido con m ate rn a l solicitud la súp lica  
que le Iva d irigido el tris te  padre  del G uardia , y h a  m a
nifestado al Consejo de M inistros la gran satisfacción con 
que en  este caso baria  uso de su m as preciosa p g e ro g a- 
tiva.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 co n so lid ad o , p recio  p u b lica
d o , 39,10 c.

Idem del 3 po r 100 diferido, precio no publicado. 
24,10 d.

A m ortizable ¿e  p rim era, id. , 11,80 d.
Idem  de segunda, 00.
Acciones de c a r re te ra s , 6 p o r 100 a n u a l , em isión  de 

1.° de A bril de 1850. Fom ento  de á 4,000 rs., id., 81 d.
Idem  de á 2,000 rs., id., 8 4 -25  d.
Idem  de 1 de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . , id . , 80,25 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de a 2,000 rs., id., 77,50 d .
Idem  del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 p o r 100 

a n u a l, id., 102 d.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o , id., 

117 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,10.— P aris á 8 dias, 5,33 p.

PR O V IN C IA S. —  El C apitán G eneral del d istrito  de 
B ú rg o sen  persona acaba de re co rre r  el te riito rio  de su 
m ando , á fin de com binar los m edios de ex term inar á los 
pocos ladrones fque con el título de facciosos vagan po r 
Castilla. Los p a rtes  del C om andante de la G uard ia  civ il 
desde el pueblo de Villusto dicen que habia va reconoci
do todos los pueblos que rodean las peñas Maya y  Culaña, 
m as las G ranjas que se hallan á su  paso, s in  haberle sido 
posible a d q u irir  la m enor noticia de los bandidos n i visto 
indicio a lguno que  le indujera  á sospechar hub iesen  pa
sado por ellas. Persuadido de que esta vez deben  haberse  
ocultado en las inmediaciones de Yilladiego, se proponía 
sa lir con dos colum nas en  dirección opuesta al recono
cim iento de todos los pueblos ex isten tes á dos leguas en  
contorno de Yilladiego , toda vez que de los hab itan tes, 
s in  d istinc ión  , no lograba a lcanzar el m enor dato.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles 12 de Marzo de 1856.

Abierta á la u n a  y media se lee y  aprueba  el acta de 
la sesión an terio r.

Obtiene el Sr. Pastor la palabra para m anifestar que 
habiéndose acercado ay er una com isión al Sr. P residen te  
para que an tes de la o rden  del dia de hoy se discuta una 
proposición que hay p re se n ta d a , y ofreciendo dicho se
ño r P residen te  h acerlo , sien te  que se an u n cie  la órden 
del dia y que no se dé cuenta de la referida proposición.

Ei Sr. B ayarri contesta que lo p rom etido  ay er p o r el 
Sr. P residen te  ha sido hacer un a  p regunta  á ías Córtes 
para  que acuerden  si es ó no u rg en te  la m ateria  de que 
trata  la proposición referida  , y  el Sr. P residen te  cum pli
rá  su palabra.

El Sr. Gollaníes se adh iere  á la m inoría  en  la votación  
de un a  enm ienda á la base sétim a de la ley de A yunta
m ientos del Sr. Moncasi verificada ayer.

El Sr. G am inde p resen ta  u n  voto p a rticu la r suyo al 
d ictam en de la com isión sobre abono de años de servicio  
á los que padeciero po r la libertad en 1848.

Se da cuen ta  de los dictám enes de la com isión de pe
ticiones com prendidos en los núm ero s 1,073 al 1,094.

E n tran d o  en la órden del dia se adm iten  como Diputa
dos respectivam ente  por las p rov incias de B úrgos y Ba
leares á los Sres. D. F e rnando  Corradi y D. Joaquín  F ra n 
cisco Pacheco.

Se da p rim era  lectura y pasa á la com isión u « a  en 
m ienda á una de las bases ‘de la ley  de A yuntam ien tos.

A bierta discusión sobre  un a  enm ienda  del Sr. Gil 
Yirseda á la base 9.‘, defendida brevem ente  por su au to r 
y  com batida por los Sres. M inistro de la G obernación  y  
Falero , se desecha en  votación ord inaria .

Leída la base 9.a re fe r id a , ob tiene la palabra el señ o r 
N avarro  ÍD. Alonso) ind icando  que las cu en tas m u n ic ip a 
les de que habla la base en cuestión se pub liquen  con
venientem ente , cuya idea adm ite el Sr. Falero en  nom 
b re  de la com isión.

Im pugnan  dicha base los Sres. Figuerola y G a rrid o , y  
defendida por el Sr. H errero en  nom bre de la com isión se 
ap rueba  en votación ordinaria.

P asan á la com isión dos enm iendas leídas por p ri
m era vez á las bases o rgán icas de A yuntam ientos.

Leida la base décim a es im pugnada b rev em en te  p o r 
el Sr. G a rr id o , y  contéstale el Sr. Falero.

El Sr. Feijóo combate la base y propone que sea su 
p rim ida, en cuyo concepto usa de la palabra el Sr. Zorrilla, 
y  después de apoyarla  el Sr. Mendez Yigo se ap rueba  en  
votación o rd in aria .

Puesta á d iscusión la base undécim a se da segunda  
lec tu ra  á u na enm ienda  del Sr. O tero, que apoya en  se 
guida y  com bate en  nom bre de la com isión el Sr. G on
zález de la Y eg a , y después de rectificar estos dos Señores 
D iputados no  se toma en  consideración la enm ienda r e 
ferida.

Se pone á discusión en seguida o tra enm ienda á la 
m ism a b a se , suscrita  por los Sres. G arrid o , B ulnes y  
o t r o s , que es apoyada por el p rim ero  de estos, é im p u g 
nada por el Sr. González de la Yega.

Hecha la p regun ta  de si se toma en  consideración  se 
acuerda negativam ente.

O btienen la pa labra  en seguida para  com batir la b a 
se 11 el Sr. G arcía (D. M anuel Y icente) y  el Sr. Z orrilla, 
contestándoles los Sres. González de la Yega y Suarez que  
con tinúa hablando á la hora  en  que dejam os la trib u n a .

A  ULTIM A HORA.

Despacho particu la r de la G a c e t a  d e  m a d r i d . — Paris 
de M arzo 18 5 6 .— El Em bajador ru so  en  Berlín ha sido lla
m ado á San Petersburgo para  tom ar parte  en  las de libe ra 
ciones sobre la actitud  diplom ática que ha de adoptar R usia 
déspues que se haga la paz.

Se espera un  pronto y  b uen  resultado de las co n fe ren 
cias.


